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S U MA R I O

VICEPRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

Orden disponiendo el cese, del A dm i
nistrador Territorial de la demar
cación de Basakato del Este, don 
Manuel Goiri García .—-Pág. 7362 ,

' MINISTERIO DE HACIENDA

Orden (rectificada) nombrando V oca
les die la  diurna Consultiva de Segu
ros, en representación de tos Ase
gurados, a  don Ricardo D íaz  
Oyuelos y otros.— Página 7 362 . 

Otra nombrando V ocal de la Jun ta  
Consultiva de Seguros* en represen
tación de las Mutualidades de Se-, 
guras, a don Isidro de Gregorio y 
V i Ilota,— Página 7362 .

M INTSieiflO BE JUSTICIA
Orden nombrando con carácter inie- 

- tino' oficial administrativo de este 
Ministerio a doña M aría del Pilar 
Uparte y R a íz .— Página 73 62. 

Otra jubilando voluntariamente al R e
gistrador de la Propiedad de San
tander* don Arturo Mecía M artí
nez .— Página 7363.

M IN ISTER IO  d e l  i n t e r i o r

Orden (rectificada.) disponiendo la se 
peer ación y baja definitiva, en su  E s
calafón del Jefe de Negociado don 
Benigno Arango Alonso. —  Página 
7363 .

m i n i s t e r i o  b e  a g r i c u l t u r a

Oí aen te organizando la Sección de 
Contraslación del Instituto de B io
logía A n im al— Pagina 7363 .

Otra disponiendo el cese en. sus fun
ciones de tu Ju n ta  Administradora 
de Bienes de Ausentes de Toledo. 

Páginas 7 3 6 3  y 7364 .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Orden separando definitivamente del 
servicio al A uxiliar a extinguir de 
Obras Públicas, don Modesto R o 
dríguez González.— Página 7 364 .

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICÓ'

Orden disponiendo sean dados de baja  
los Agentes Auxiliares Interinos- del 
Cuerpo de Investigación y V igilan
cia que figuran en la relación 
que comienza con D . A ngel Cas- 
tejón Guelvem u y terminp con don  
D . L u is  Srnz dé M adridf y Doctor. 

Página 7364 .
Otra nombrando .Agentes Auxiliares 

Interinos del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia a los que figuran  
en la relación, que comienza con
D . Jo sé  Martínez Trevijano y ter
mina con D . Tom ás Antonio de 
la Cuerda D íaz.— Página 73 65.

MINISTERIO BE INDUSTRIA Y

Orden (rectificada) regulando la veda 
de la pesca de arrastre.— Pán’nas 
7365 a 7368.

MINISTERIO BE DEFENSA 
NACIONAL

SU B SE C R E T A R IA  D EL E JE R C IT O  

Antigüedad

Orden asignando la antigüedad que 
indica al Alférez .de Intendencia don  ; 
Manuel López Aguirre. —  Pásinz 
7368..

O tra id. al Brigada D . Edmundo S i  
món R ica r t-—Página 7368 ,

Otra concediendo la antigüedad co
rrespondiente a l  Coronel de Infan
tería don C arlos G il dé Arévalo. 

Página 7368 .

Ascensos

Orden ascendiendo al Comandante de

E. M, don M ario González Revengq. 
y otro .— Página 73.68.

Asimilaciones

Orden cesando en la asimilación d& 
Teniente Médico D . Jesús Eche v a *  
tría U rrutia .— Página 7 3 6 8 .-  

Otra concediendo asimilación de F ar
macéutico segundo a los terceros 
D . Leonardo Dorado M artínez y  
otros.— Página 7368 .

Otra id. de Sargento honorífico a los 
Practicantes D . Antonio  .D elgado  
Romero y otros.— Página 73-68.

Benemérita Cuerpo de Mutilados

Orden concediendo ingreso en el mis-, 
mo con 'el título de ” Caballero M u 
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria ' '* al soldado D . Jacinto Vi~  
cente Fernández.—  Página 73 6 8 .

Mea id. al íd. D . Marcelino A m b a s  
Sobrino .— -Páginas 7368 y 7369.

Diva id a.t íd. D. Luis Sánchez Pérez„ 
Página T369,

Otra id. ai íd. D . Juan  Ortega M i-*> 
gveí,— Página 7369.

Condecoraciones

Drden^autorizando para usar sobre el 
uniforme las insignias de la Orden . 
de 21 eh Jau la  a D . Jacabo G aitart 
de Victo y otro.— Página 7 3 69 .

Disponible gubernativa

~)rden pasando a esta situación el A l
férez de Carabineros D . Beatilla 
Manzano A guiiar.— Página 7369. '

Empleas honoríficos

Orden cesando en los empleos honorí
ficos que indica. D . Jesús Carrasco. 
Muñoz y otros.— Página 7369'.

Habilitaciones

Orden habilitando para ejercer empleó 
inmediato superior al Capitán de 
Infantería don Francisco Hernando, 
Página 7369♦
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Q lra id. al Teniente del Cuerpo de 
Tren D . V icente Góm ez Ramírez. 

Página 7369.
Otra id. al Capitán de la Guardia C i

v il D . Sebastián Carmona .— Página 
7370.

Medalla de  Sufrimientos por la Patria
Orden concediendo esta condecoración 

a D. Enrique Fernández de Lar a y 
otros.— Páginas 75 70 y 73 71.

Otra concediendo esta condecoración 
a D. Em ilio XJbago M arino y  o tros . 

Páginas 7371 y 7372 .
Otra concediendo esta condecoración 

a D. José Rodríguez P iteli y  otros. 
Páginas 73 72 y 73 73.

Otra id. a doña frene Teresa Arana 
y otras.— Páginas 7373 y 7374 .

Qtra id. a doña María J. M ota y 
otras.—-Página 73 74.

Militarización
Orden militarizando en las industrias 

que indica a T om ás Cevnuda F lo
res y otros.— Páginas 73 74 a 7383.

SUBSECRETARIA DE M ARINA
Rectificaciones

Orden vectficando la de 2 de febrero 
últim o  (B . O. núm. 4 7 1 ) ,  sobre 
retiro del Celador de la Penitencia
ría N aval M ilitar de Cuatro Torres* 
don Fulgencio Rojas L ópez .— Pá- 

. gina 738 3 .

SUBSECRETARIA DEL AIRE  
B a j a s

Ofden causando baja en el Arma de 
A viación como A lférez honorario 
D. R aúl Celestino G óm ez .— Pág i
na 73 83.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N TR A L
A g r i c u l t u r a . — Servicio Nacional c’e 

Agricultura.— Norm as a que se su
jetarán los precios y distribución de 
hilo sisal para gavillar durante la 
presente campaña. — Página 738 3 .

\ N U N C I O S  O F IC IA L E S  
A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S  
E D I C T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S

GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N
Excmo. Sr.: De conformidad

con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese en la A d 
ministración de esos Territorios el 
Administrador Territorial de la de
marcación de Basakato del Este, 
don Manuel Goiri García, con 
efectos administrativos, a partir 
del 18 de noviembre de 1936, en 
cuya fecha finalizó el plazo de la 
licencia por enfermo que se encon
traba disfrutando, sin que haya 
efectuado su incorporación en la 
forma y términos que determinan 
el vigente Estatuto General del 
Personal al Servicio de la Admi
nistración Colonial (párrafo cuar- 
o del artículo 13) y disposiciones 
omplementarias.

Dios guarde a V  E. muchos 
arios.

Burgos. 10 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.

FRANCISCO Or. I URDAN ó .
INcmo. Sr. Gobernador General 

de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isabel.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES
(.Habiéndose padecido error al publi

car la Orden de este Ministerio* de 
fecha 14 del actual, se reproduce a 
continuación en la siguiente for
m a) :
Ilmo. Sr.: En uso de las facul

tades que concede a este Ministe
rio la Orden de 27 de abril últi
mo, para designar libremente cua
tro de los Vocales en que se ha am
pliado la composición de la Junta 
Consultiva de Seguros, he tenido 
a bien nombrar Vocales de la ex
presada funta en representación de 
los Asegurados,'a Ev Ricardo Díaz 
Oyuelos, don Angel Chamorro; 
don Ramón Garrido Domingo y 
don Ramón Bances Fernández.

Dios, guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 14 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr Jefe  dei Servicio Nacional de

Segaros.

Ilmo. Sr.: A m p l i a d a  por Orden 
T  27 é.o U~ri! ú l t im o  la Junta Con- 
s u h h -  de S e g u ro s  en un Vocal, re
presentante de las Mutualidades 
de S e ñ a r o s  in sc r i ta s ,  v vista la pro
puesta oue en terna hace la Aso
ciación Española de Mutuas de Se
guros, este Ministerio se ha servi
do nombrar Vocal de la expresada 
Junta, en representación de dichas 
Mutualidades, a don Isidro de Gre
gorio y Villota, que figura en la 
terna propuesta por la menciona
da Asociación.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 16 de mayo de 1938"— 
H Año Triunfal.

AMADc >.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Seguros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido pan*.. depurar la conduc
ta de doña María del Pilar Ugarte 
y Ruiz, aspirante núm. 8 de la segunda propuesta formulada por el 
Tribuna! de"'Oposiciones a plazas 
d< Auxiliares-Mecanógrafos, Ofi
ciales de Administración de terce
ra clase del * .uerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Ministerio, y 
demostrada su adhesión al Glorio
sa Movimiento Nacional, se a:uer- 
de nombrarla, con carácter inte
rino, para desempeñar plaza de 
Oficial de Administración de ter- 
ceia Clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este Departa
mento, dotada con el haber anual 
d? 3.000 pesetas, en la vacante pro
ducida por excedencia voluntaria 
de doña Adelaida Mana-Tomé y 
Dicenta

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Vitoria, 14 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVMLO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,
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Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 
de la Ley Hipotecaria y el D e
creto de 22 de abril de 1931,

Se acuerda jubilar a don Arturo 
María Martínez, Registrador de la 
Propiedad de Santander, de prime
ra clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda 
por tener cumplida la edad de se
senta y cinco años y haberse jus
tificado en el oportuno expediente 
la imposibilidad física en que dicho 
funcionario se encuentra para con
tinuar en el desempeño de su 
cargo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de mayo de 1938.— 
Jí Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del N o
tariado. »

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
Habiéndose padecido error en  la in

serción de la Orden de este Minis
terio, de 28 de abril último, '“Bo
letín Oficial del Estado” de 4 de 
mayo, núm. 560, se publica a con
tinuación, convenientemente recti
ficada) :

Por haber sida condenada en 
Consejo de Guerra, celebrado en la 
plaza de Oviedo el día 5 de di
ciembre de 1936, a la pena de doce 
años y un día de reclusión tempo
ral, con la accesoria de inhabilita
ción absoluta durante el tiempo de 
la condena, don Benigno Arango 
Alonso, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Antiguo M i
nisterio de la .Gobernación y Se
cretario del Gobierno Civil de la 
Indicada plaza, se dispone la sepa
ración y baja definitiva del mismo 
Cn el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenece.

. Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUN£R

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

ORDENES
Ilmo. Sr.: La necesidad de con

trolar debidamente los productos 
químicos biológicos de aplicación 
veterinaria para garantir la efica
cia de sus efectos inmunizadores, 
impone la existencia del órgano 
ame, en defensa de la riqueza ga
nadera, impida la circulación y 
\enta de aquellos que por deficien
cias de elaboración p  conservación 
sartén efecto negativo o nulo re
sultado, lesionando doblemente el 
interés nacional y el particular del 
ganadero.

En consecuencia, vengo en dis
poner:

Artículo 1,2 — Por la presente 
Ordeh se reorganiza la Sección de 
Contrastación del Instituto de Bio
logía Animal, hasta tanto se ¿esta
blezca dicho Organismo, del cual 
formará parte.

Artículo 2.2 —• La Sección de 
Contrastación funcionará acciden
talmente en la Escuela Superior de 
Veterinaria, de Zaragoza 

Artículo 3.2—Los fabricantes o 
concesionarios de especializados 
químicos-biológicos de uso veteri
nario, registrados con anterioridad 
ai 18 de julio de 1936, que* ha 
bjendo 'esidido en zona no libe
ra da, reanuden su producción o 
distribución en nuestra zona, pre
sentarán en el Instituto los do
cumentos que les acredite su ca- 
pacidad legal para continuar la 
Tbricaríón y venta de sus pro

ductos. '
A ríca lo  4 2—De igual modo, to 

das las industrias eíaboradoras de 
productos biológicos y especialida
des de uso veterinario presentarán 
relación de los que tenían registra
dos antes del 18 de julio de 1936, 
v posteriores a esta fecha, con las 
autorizaciones correspondientes, 

Cumolirán igual requisito con 
aquellos productos que eran o son 
en la actualidad objeto de impor
tación.

Artículo J ° —Cu indo exista un 
■producto naciomaLcon demostrada 
eficacia profiláctica, o curativa, el 
«Servicio Nacional de Ganadería in
formará al Ministerio de Industria 
y Comercio, a los efectos de res
tringir Ja concesión de licencias de 
importación de todos; los produc
tos similares extranjeros, autori- 
zándoscles exclusivamente en la 
cantidad en que aquél no baste a

satisfacer las necesidades nactona- 
Jes. -

Artículo 6.2—Se revisarán las 
autorizaciones concedidas desde el 
18 de julio, de 1936, tanto para la 
inscripción de productos, como 
para la apertura del hboratorio 
para ratificarlas o anularlas si no 
se ajustasen a las condiciones le
gales.

Artículo 7.2*—El Jefe del Servicio 
Nacional de Ganadería nombrará 
el de la Sección que se crea, y a 
propuesta de éste los funcionarios 
técnicos de la misma. Circunstan* 
cialmente, y en virtud de lo pre*. 
ceptuado en la base 6.4 del apar
tado c) de la Sección "Instituto de 
Biología Animal” del Decreto de 
Organización de los Servicios da 
la Dirección General de Ganade
ría e Industrias Pecuarias de 7 de 
diciembie de 1931, p o d r á n  ser 
nombrados del Profesorado de la 
Escuela Superior de Veterinaria 
de Zaragoza.

Artículo 8.2—Las funciones ad
ministrativas y subalternas podrán 
ser desempeñadas igualmente por 
funcionarios de la Escuela citada 
en el articulo anterior.

Dios guarde a V* I. muchos 
años.

Burgos, 16 de mayo de 1938-^ 
II A ño Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ» 
CUESTA

limo. Sr. Tefe del Servicio -Nació* 
nal de Ganadería,

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des  ̂que me confiere la Dispo
sición transitoria de la Ley de Re* 
cuperación Agrícola de fecha 3 del 
corriente mayo,

D IS P O N G O :
Artículo 1,2—El día 25 del co

rriente mayo cesará en todas las 
funciones que tenía asignadas la 
Junta Administradora de Bienes 
de Ausentes de T okdo y el per* 
sonal administrativo y administra* 
dores de fincas rústicas abandona* 
das que de éstas dependiesen.

Articulo 2.2— Con anterioridad 
a dicho cese de funciones, la refe* 
rida Junta hará traspaso, bajo acta, 
al Ingeniero Jefe del Servicio de 
Recuperación Agrícola de Toledo 
y zona Sur de Madrid del efec* 
tivo metálico que tenga en cafa 
o depositado en los Bancos, de los 
productos, material agrícola y  ga
nados que estuviesen bajo su ad« 
ministradón y custodia, y  del mo
biliario, material de oficina^ lib ros ,
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cíe contabilidad, documentación y 
cuantos efectos tuviera en su po
der la mencionada Junta Adminis- 

* tradora.
Artículo Los libros de re

gistro, contabilidad y de existen
cia en almacenes municipales se
rán cerrados con la fecha de tras
paso y firmados por el Presidente, 
Secretario y Tesorero de la men
cionada Junta, y por el Ingeniero 
Jefe del Servicio, que asimismo 
firmarán las actas de entrega, cuyo 
original será remitido al Jefe del 
Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra, 
quedando un duplicado en poder 
del Presidente de la disuelta Junta 
y otro archivado en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Recupera
ción Agrícola.

Artículo 4.- — Por el Jefe del 
Servicio Nacional de Reforma Eco
nómica y Social de la Tierra se 
dictarán las instrucciones comple 
mentarias para el cumplimiento de 
esta Orden, sin perjuicio de que 
el Ingeniero Jefe d e l  Servicio 
Provincial de Recuperación A grí
cola de Toledo-haga constar en acta 
las relaciones y datos, que, figu
rando en la documentación que 
entrega la Junta Administradora, 
considere tiene un mayor interés 
para las posteriores actuaciones del 
Servicio.

Artículo 5 .2~Q u ed a  facultado 
el Ingeniero Jefe del Servicio Pro
vincial de Recuperación Agrícola 
de Toledo para concertar contra
tos de trabajo, con carácter tem
poral, con los mecánicos, encar
gados y capataces de cultivo que 
requieran las actividades encomen
dadas al Servicio.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos. 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

«RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Reforma Económica y So
cial de la Tierra.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruíao al Auxiliar a extinguir, 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, don M odes
to Rodríguez González, y visto el

informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, este M iniste
rio, de acuerdo con la expresada 
Asesoría y los Decretos 108 y Ley 
de 5 de diciembre de 1936, ha dis
puesto la separación definitiva del 
servicio del Auxiliar a extinguir de 
Obras Públicas, afecto a la Jefatu
ra de Pontevedra, don Modesto 
Rodríguez González.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 9 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.— -El Subsecreta
rio, P. D., Bernardo Granda.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Con esta fecha he dispuesto sean 
dados de baja los señores que a 
continuación se expresan, los cua
les fueron nombrados Agentes 
Auxiliares interinos del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, c o n  
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
publicada en ti “ Boletín Oficial 
del Estado” de fecha 23 de diciem
bre último, y cuyas bajas obede
cen a renuncia u otras causas:

Núm . 74. D . A ngel Castejón 
Guelvenzu.

99 90. 19 José U soz Sote-
ras.

99 93. 19 Antonio García
Martínez.

165. 79 Fernando Arjo-
na Cías.

*  214. *  M anuel Gonzá
lez Corredera.

99 282. 19 José M aría Py
Bononato.

”  334. n Enrique' García

79 369. 99 Francisco Sorza-
no Llera.

79 393. n Luis Fernández
de la Reguera.

99 395. 99 Agustín Dompa-
blo Fernández.

” 460. ” Antonio C a s a l
Quero.

79 539. ” J u a n  Lafuente
Gallego.

» 575. ” Félix Martín Pa-
vat.

79 576. 99 Arturo Muñoz
Adanero.

79 625, 79 A lfonso Martín
Navarro,

Núm. 670. D. Gvdlermo Fer
nández López.

” 676. ” I o p e  González
Amigo

” 681. ” J u a n  Manuel
Chaparro C as
tillo.

” 68?. ” Ricardo Morales
Aguila r.

” 7|2. ” -Rafael Caso de
los Cobos de 
las A las Pu
ní ariño.

” 719. ” Manuel Rodrí
guez Fernán
dez.

” 784. ” Manuel P é r e z
Blanco.

99 798. * ” Luis Olasagasti
Celaya,

99 803. 99 Antonio Gonzá
lez Alvarez.

” 822. ” Ramón Cabezón
Ferradas.

*  846, ” Esteban Alonso
Dávila.

" 851. ” Dictinó Fernán
dez Fstévez.

99 853. 99 Sinforiano Lum
breras A zaga.

99 855. ” Manuel Fernán
dez Garrido.

” 859. ” Juan Langa Bu-
xcda.

99 863.. 99 Jesús Esbec D i
dona.

99 866. ” Francisco García
Mariyón.

99 871. 99 Francisco Sierra
Anel

99 874. 99 José B u h i g a s
García.

875. ” Pablo M. Pamiés
de Teulón.

99 879. 99 Joaquín M o r a
Almagro.

” 883. "  J o a q u í n  Luis
Blesa Azanza.

( 79 884. 99 Adelina Gúillán
Otero.

99 885. n M anue. Gonzá
lez Ruiz.

99 889. 99 Fcoilino Salazar
^sensio.

*  899. "  E m i l  c Costi
Tordano.

99 903. 79 Fernanda Ramí
rez Fserbano.

79 90S. '>J LuiS S a n z de
M adiid y Doc
tor.

Lo que en cumpúmierto de la 
disposición antes citada se publica 
para generad conocimiento.

V alladoliJ, 9 de mayo de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministró de Orden Público* 
MARTINEZ ANIDO
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Con a rra lo *a  Jo establecido er 
la Orden de fecha 17 de diciembre 
del año próximo pasado, publica 
da en el “Boletín Oficial del Es 
tid o ” del cha 23 dei mismo mes  ̂
año, este M in u tero  de. Orden Pú
blico, a propuesta de la Jefatu n  
del ServicL) N ational de Seguri
dad, ha traído a bien nombrai 
Agentes Auxiliares Interinos del 
Cuerpo de Investigación y V igi
lancia con la gmtificaci3n de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, sin adquirir derechos de 
ninguna clase, a los señores que z 
continuación se expresan:

Num. 29. D. José M artínez Tre- 
vijano.

” 39. ” Francisco Roldán
Bardón.

” 3 !. ” Enrique Martínez
Gómez,

” 32. ” josé  Martínez Al-
moguera.

” 33. ” Rufo E m i l i a n o
Goicoechea Diez

” 34. ” j o s é  C am b^ en g
y Castillo-Oliva 
íes

w 35. ” S r v~e r o Enrique
v Blasco Badules.

A  36. ” .Valentín N ú ñ  e z 
Redondo.

*L 37. ” I.uis Gómez Co
bos.

” 38. ” Bartolomé Oleza
Kamonel.

” 39. ” Francisco Espino
sa Quero!.

” 40. -M an u el .Martínez
Culell.

* 41. ” Jo^é María Fernán-
■ / cez Romero.

** 42. ” Rodolfo Rodríguez 
- Móndelo. 

v , ” 43./ ” Manuel G rijalbo
Tiedra.

. . ” 44. ” Luis Carrillo Ro-
jas.

M 45. ” D a m i á n Alonso
Cordero.

” 46. ” Mav'Y- del Río H e
ría' ;

47. n Victoriano G o n 
zález Acebes.

48. ” I.uis Morchón Paz;
* 49. * R a f a e l  Córdoba

Collado.
** , 50. ” Valeriano Fernán^

ctez M artín.
” 51. ” Santiago Morchón

Faz.
n 52. ” J  e s ú s Sevillano

_  1 alio.
n 53. ” Tomás Antonio de

le. Cuerda Díáz. 
Los que se bailen ^movilizados 

y  figuren en esta sexta relación,

Iltvándo más de seis meses de ser
rin o  en filas, deberán remitir a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma
nencia en filas e instancia solici- 
t -ndo su desmovilización.

Lo que en cumplimiento de la 
disposición antes citada, se publica 
para general conocimiento.

Valladobd, 11 de mayo de 1938. 
—JI A ñ o  Iriunfal.

E i Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

Habiéndose padecido errores en la in
serción de esta O rden* publicada en 
el B. O. núm . 5 6 5, de fecha 9 de 
mayo del 'corriente, se reproduce a 
continuación, debidamente rectifi
cada) .

limo. Sr.: Liberado y en comple
ta normalidad una gran extensión 
de nuestro litoral, se hace preciso 
que las diversas actividades de la 
producción vuelvan a su ritmo nor
mal, en bien general, y en benefi
cio de nuestra economía, y sien
do una de las1 principales de aqué
llas la pesca, vengo en dictar la 
presente Orden ministerial regu
lando la veda de la pesca de arras
tre.

Se modifica esencialmente la ve
da de esta clase de pesca en la 
región cantábrica, ya que en aná
logas' disposiciones publicadas en 
esta época en años anteriores, la 
prohibición do pescar con artes de; 
arrastre remolcado, sé limitaba a; 
una zona comprendida en distan
cias menores de seis millas a la. 
costa más próxima. Existiendo, sin 
embargo, bancos importantes en 
esta región a distancias . compren
didas entre seis y quince millas, 
que puedan resultar perjudicados 
por la pesca de arrastre, no pro
cede que nuestras embarcaciones 
de pesca contribuyan a esa des
trucción, razón por la cual se ex
tiende para ellas la veda hasta las 
citadas quince millas. ‘

Por último, se mantienen inte
gras las sanciones, que en los epí
grafes “Sanciones a los patrones o 
tripulante; y "Sanciones a los ar
madores” A grran en La O. M. dé 
quince de abril de mil novecientos

treinta y cinco ( “G aceta” núme-. 
ro 113), por estimarlas justas.

En su virtud,

D IS P O N G O :
Desde el 10 de mayo actual has^ 

ta el 10 de octubre, ambos inclu
sive, la pesca con artes de arras
tre remolcados, estará prohibida 
en las zonas que para cada régión 
se expresa:

R egión  C an tábrica .—Queda ve-» 
dada la pesca:

Desde NE/SW  Fvro Orrio has* 
ta el Bidasoa, a distancias meno
res de quince millas a la tierra más 
próxima.

R egión  N oroeste.—Queda veda^ 
da la pesca:

Desde la desembocadura Miño 
hasta E/O Faro Cabo Silleiro, en 
fondos menores de 105 metros. 

Desde E/O Faro Silleiro a E/O 
Faro Sálvora, en fondos menores 
de 120 metros.

Desde E/O Faro Sálvora a E/O 
Monte Louro, en fondos menores 
de 100 metros.

Desde E/O Monte Louro, a 
NE/SO Faro Finisterre, en fondos 
menores de 120 metros.

Desde NE/SO Faro Finisterre, 
a N/S Faro Sisargas, en fondos 
menores de 145 metros.

Desde N/S Faro Sisargas a  N/S 
Faro Cayón, en fondos menores de 
125. metros.

Desde N/S Faro Cayón a E/O 
Cabo Prior, en fondos menores de 
110 metros.

Desde E/O Cabo Prior hasta en- 
filación de Cabo Prior con Cabo 
Prioríño, en fondos menores de 
145 metros.

Desde enfilación Cabo Prior coi> 
Cabo Prioriño hasta N/S Punta Li
mo (Cabo O rtegal), en fondos me
nores de 120 metros.

Desde N/S Puma Limo (Cabe 
O rtegal). hasta NE/SO T aro  San 
Ciprián,.en fondos menores de 135 
metros.

Desde NIC SO Faro San Ci- 
priáir hasta NE/SO Faro Orrio, en 
fondos menores de ; 15 metros.

R egión  Sur atlántica. .r-Q  ueda ve
dada la pesca:

Desde N/S Punta Carnero has* 
ta E/O Cabo Trafalgar, en distan
cias menores de seis millas a la cos
ta más próxima,

Desde E/O Cabo Trafalgar has
ta E/O Cabo Roche, en fondos- 
menores de 34 metros.

Desde F/O Cabo Roché hasta 
E/O Castillo de San Sebastián, en 
fondos menores de 40 metros,
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Desde E/O Castillo de San Se
bastián hasta E/O Faro de Chi
pión a, en distancias menores de 
seis millas a la cosí* más próxima

Desde E/O F a o  d;e Chipien3 
hasta N/S Faro Punta Picacho, er 
fondos menores de 18 metros.

Desde N/S Faro Punta Pkachc 
hasta N /S Castillo de San Anto
nio, en fondos menores de 28 me
tro-a.

Excepción — Las embarcación?.í 
can propulsión exclusivamente a la 
vela de las matriculas de fas A yu
dantías de Sardiicat de Ea-rrameda 
y Huelva, que con anterioridad al 
26 de julio de 1928 hayan sido des
pachadas para la pesca de langos
tinos. y acedías o autorizada su 
construcción, podran dedicarse a 
dicha pesca en fondos no menores 
de 10 metras, frente al. trozo 'de 
costa comprendido entre Pimía 
Montijo y Torre del Oro,, pero des
de primero de agosto a 15 de oc
tubre uio podrán arrastrar en fon
dos menores de 18 metros.

Región Canarias-Queda- veda
da la pesca:

En distancias menores a seis mi
llas de la costa más próxima.

D e generalidad para todas las 
regiones.—Estas reglas se aplica
rán a todos los artes de arrastre 
remolcados por embarcación es.

En las zonas en que existan al
madrabas caladas, la pesca de 
alastre se efectuará dándoles el 
resguardo reglamentario de tres mi
llas.

Las infracciones que se come
tan en esta cla_.e de pesca darán 
lugar a sanciones, que se aplicarán 
independientemente a los patrones 
o tripulantes y ¿amadores, y  que 
serán anotadas:- las cíe los patro
nes, al respaldo de sus nombra- 
mi entes y en la hoja matriz del 
talonario de ¿Fulos de patrones, 
asi como en el asiento ele inscrip
ción ; y la de los armadores, en 
los roles, y en les asientos de los 
libros de inscripción de embarca
ciones. La Autoridad cute impon
ga la sanción, para graduar la cual 
pedirá el examen de los asientos 
ce patrones y embarcaciones, de
berá notificarla a la que haya ex
pedido^ el título para las anotada- 
nes en el talonaria mencionado en 
el asiento de inscripción, a-sí como- 
a i¿a Autoridad de Marina de quien 
dependa la lista en que esté ins
crita la embarcación, para la ano
tación en su asiento.

Contra los faíLs de las Autori
dades que impongan ras sanciones 
podrán alzarse las interesados,

sean patrones. t< nulantcs o arma
dores, ante el lomo. S¿. jefe del 
Servicio- Ncciorx.i de • Pesca Marí
tima, en el Tazo ae oeh ' días, con
tados desde aqqri en ue hubie- 

. ra~ notificadas las r-arNones-, 
y s-  ̂**r1 J cequi ■;/fo • e i  na" esable 
ac’T L  ̂ ' que se he hecho en l¿. Ca
ja de D epéT os má? p'exima y a 
disposición A loo Autoridades de 
Marina q.ue hayan impuesto la-san
ción, el ingreso  ̂ de una cantidad 
igual al importe ae las multas im
puestas, si las s.iacione.5 han con
si i ti do en multas-, o de 2.00Q- pese
tas en todos los eternas casos.

En las incauta, ron es ce la pes- 
c i capturada,, para su t criación á 
los establecimientos benéficos se 
procederá en la forma siguiente: 
For intermedio de la Lonja, o de 
no existir ésta., dlrect-mente se 
efectuará hi. venta de la pesca in
cautada. El in fa rte  de ella queda- 
ir'- r-n poder de u Autoridad que 
Imponga la sanción, en espera, de 
si el sancionado recuive c no en 
alzada. Sí trans-u ’rriJos ocha (fias 
desde la fecha de ..a no ti Acacios bo 
ge presenta el recurso, el importe 
de la venta' se- entregará por dili
gencia y nrodiante recibo,, a ios es- 
taMecrmkníox benéficos,, pero si el 
recurso se entibia, entonces e; im
porte d:e k  venta se ingresará a 
disposición ck: la Autoridad de Ma.- 
riña en la- Caja de' Depósitos - más 
próxima, hasta que resuelto Tí re
curso se entregue dicho importe al 
interesad'y o a los esíabledmrentos-, 
de bencfkum k (siempre mediante 
recibo e te a 1‘endo la correspon
diente diligencia], según que la re
solución, sea favorable al interesa
do o contraria, a él.

Durante el plazo de ocho días 
que, para alzarse siempre se con
cederá a les infractoras al ser noti
ficados de las sanciones, asi coma 
durante el tiempo que dure la tra
mitación- del recurso- ele alzada, si 
fuese entablado,, quedarán suspen
didas todas las sanciones impues
tas, excepto, como- es, natural la. 
incautación dé la pesca capturada 
que se llevará siempre a efecto en 
la forma a Mes expresada.

Las Autoridades de Marina cui
darán de que en ios cambios cíe 
rol y cuando, se extiendan duplica
dos de títulos se haga constar en 
los, nuevos las sanciones que figu
ran en los antigües o en los asien
tos.

Sanciones á las patrones o fri/m- 
lantes.—A  los patrones que con
travengan esta disposición man
dando embarcaciones, les serán?

apireadas, según- Lis netas qu,e fen- 
‘ gan estampadas y mr infracciones 
en esta cía^e ele pesca,, lav savrio- 

! tres siguientes y
a) Manía de 5v0 a 700 pesetas 

y  anotaciones.
b) Multa, de 7 Ti- a .900' pesetas 

y retención- del tíado- de patrón du* 
rante un mes, y ao ¿aciones

c) Multa de 900 a L200 pese* 
tss, rete.txciún del título de pateé a  
durante1 tres mes ^ y .an.oi:acion.es

df> Multa de ■ 1.200: pesetas, a 
1.500, retención dd titulo de pa
trón durante mi mío y  anotacio
nes.

e ) Multa, de 2 000: pesetas,, re
tención del tfe lo ' de patrón duran
te un amo, terniimdo el cual que
dará inhabilitado curante do? años 
más para palonea*»*. embarcaciones 

‘ de arrastre, y las correspondientes 
' anotacioraes-.

Se aplicará la sanción a) al pa
trón* que efectúe , en zona prohibi
da: la pesca de arv.tstre, si no tiene 
arotadh nénguna- infracción^ en es
ta clase dé pesca

Se aplicará la sanción b) al pa
trón que efectúe en zona prohi
bid ti la pesca de arrastre, <-í tiene 
anotada una infracción en esta cla- 
Sv de pesca.

Se aplicará la canción c) al pa
trón que e Actúe en zona nrobibi- 
da la pesca de arrastre,, si tiene 
anotadas dos mfr-cciones en esta 
clase de pesca.

Se aplicar-i la sanción al pa
trón que efectúe en zona prohibi
da la pesca de ¿rra.stre, si tiene 
anotadas- tres infiv ccíonerr. en esta 
dase de- pesca.

Se aplicaiá la canción e) í.\ va- 
tróm que- efectúe en zona ore-ubi- 
da la pesca de " rastre si tiene 
anotadas ( antro infracciones en 
esta clase de pesca. También se 
aplicará* esta sane: ón a lpriroti de 
toda embarcadórv que, descachada 
para- pesca¿ dlstinvi del arrastre o 
hifeabilifadá para mía cía ,e de pes
ca por sanción mpucsíu. fuera 
sorprendida pescando con este ar
te o con él a bordo en el mar.

Éix las difracciones cometidas 
son truques en pan ja, en eresca de 
arrastre., se aplica i  a. cada patrón 
la sanción que le corresponda por 
las» que tenga a v tadas, pero re
duciendo a la mirad la multa ya 
que ae trata dé ttv solo arte.

Err el caso cfk ser so^mendido 
infringiendo en vsca de arrastre 
mx& embarca d o n  crue vaya patro
neada» por individuo no enrolado 
cicnsaa' tsaL patrón & en coso*

deftídaa^Tenije rívtfori^lb* par l »
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Auíoriáac! de aplic-aró
• al que «naga vas -y-t es .ele n.tión la 
multa soñ-sueda ‘ 2.1 -d. k iv  o a)., y
ctra igud a repartir entre todos 
los que conwcxiigaa la íiir  dación, 
ya que, a sabiena-u de que na van 
dirigidos par su paíróa, se pies-

• tan a la infra .xión.
Si s.e 'diera el .u.so de útil car

• para la pesca ele: 1 trac lee.., a-iu? sin 
ih.a ledo -.en zona r celada, <"«ia em
barcación' uuiabiiitrda pora _ d io  
por sanción 'mpu- cía, v o lucra 
a bordo el patrón e iv A c o  como 
tal o  persona que, . de marínente 
autorizada .per la /-xulor dad- ct-e 
Marina, le sustituya, se 'impondrá 
al que haga las veces de poxríii la 
multa senda-da e i e* mr,so e), y 
al resto de la iripd d o n  la .señala
da en el inciso a)., repacida en 
partes iguales, C > i v bpuidenria 
de las sanciones p 5 í ¿ntracción 
.de pesca, se p ro c ::A ’á p:n la án- 
trusión en la patrón?a coa arreglo 
a i a Ley henal de la Mad.oa Mer-; 
caíste Lart. 87).

En las ocultaciones de tofos. o 
íaOta do luces réglamela* úns Án- 
raute ia moche OReglameats de. 
abordaje), artículo rimaiso d) 
de las emharcarrzaes degp3,;foJ.as; 
■pa a da pesca de .arrastre xuámdo 
esdn efectuándola-en zona veda
da,, serón sanción idos k«s patro
nes, -o .quienes actúen como tales, 
con 770 puetas i-: murta. Lude- 
p _ » ente de la* sandón que 
pm  le. in 7-ción de .pee-;a le ¡co
rresponda, p.ero estas sanciones 1: 0 : 
<9erém anotadas. Cuando k. falta' de 
luces u  otras ocultaciones de fo 
lios ocurra sin id ' re d  ene- d  yes
ca, -serán sancionadas los patroneo

na Mercante, arí, 'Y, inciso b).
Cualquier sanción im puesta 'por 

mfracción. cometida en la pesca de 
arrastre llevará anexa la .confisca
ción de la pesca capturaua; que- 
scrá entregada a los estabótcimfes
tos de beneficencia, •siguvmd© las 
normas anteriormente estatvlsoidas.

T odo patrón podrá sofi citar y 
serle concedido por el Servicio N a 
cional de Pesca Marítima* eme le 
.sean ;invalidadas las anotaciones 
p or  infracciones cometidas «en la 
pesca de arrastre, cuanán a partir 
■de la fecha de la uldma anotación 
haya trabajado com o patrón en 
embarcación dedica la a  la pesca 
de arrastre durante un total de 
cinco años, sin dar lugar a san
ción.

Todo patrón que baya sido san-:

donado por in fnng 'r la irnsca de 
arrastre quedará encapachado pa
ra poder aspirar a plazas de 
los C uerpos encargados de la V i
gilan La de la Pesca, a menos que 
Laya -obtenido la invalidación de 
las anotaciones corraspondrení es.

Sanciones a~ ¡os armad ores .—A  
los armadores rk embarcaciones 
con las que se cimtraven/a esta 
PhüO'Siciérq d ' - m b o  en cuenta las 
anotaciones o .x  por m d c c io n e s  
en ^ d  p '■" a figuran ano
tad: a 1 ** os asientes,
Les 0 "  ̂  ̂ i ts sanciones
sigo r .

i )  ; u  u. m  - o  ’te durante
ciuk  ̂ d , í o  l  f a l o s e  la* em 
b a a n  o-» ’ d v.5 e -tiempo pa
ra la pc^c* c.~ a - . . , s L e ;  y  anota
ciones.

g )  Retención del arte durante 
dos m-e;?s, in'habi-htán.dos- la em
baí e;c. ;;n durante ese tiempo para 
la pos:.: de ^rrasírq y' ano raciones.

¡1)  Retención del arte durante 
tres meses, inhabilitándose la em 
barcación duran ce es .: , tiempo para 
la pesca de arrastre, y. anotaciones.

a) Venta del .arte en pública 
subasta, \ inhabilitándose por un 
año pana dedicar la embarcación a 
la pesca de arrastre, y anotaciones.

j)  V enía del atíe en pública 
■subasta, retención de la .embarca
ción  durante un año, y anotacio
nes.

Se aplicará la sane én  i:) ai ar
mador de la em d ivtcicr i con la 
que se efectúe la- pesca de arras
tre,. en zona pro amida, si t\o tiene 
.anotada ninguna m A c c ió n  en es
ta clase'de pesca

úe aplicará ia sanción g) al ar
mador de la embarcación con la 
que se efectúe ia pesca da .arras
tre en.zona prohibida, si tiene ano
tada una infracción -en esta clase 
de pesca.

Se aplicará la sardón  h ) al ar
mador de la embarcación con la 
que se efectúe ia pesca de arras
tre en zona prohibida, si tiene ano
tadas dos infracciones en esta cla
se de pesca.

Se aplicará la sanción i) al ar
mador de la embarcación con la 
que se efectúe , a pesca de arras
tre en zona pxolvbida, si tiene 
anotadas tres indar* iones.

Se aplicará la ' sanción j)  al ar
mador de la embarcación con la 
que ,se efectúe la pesca d.e arras
tre en zona prohibida, si tiene 
anotadas cuatro inf:acciones en es
ta dase d e  pesca. También se apli
cará esta sanción j )  al armador de

embarcación que despachada para 
pesca distinta del arrastre o estan
do inhabilitada pa'a esta clase de 
pesca por sanción impuesta, fuera 
sorprendida pescuido al arrastre 
o con este arte a bordo en. el mar.

En todos los casos anteriores, 
excepto el de embarcación despa
chada para la pjsca distinta del 
arrastre o inhab-iba.cía para ella, 
si se comprueba que ei patrón tie
ne su título exenro de anotaciones 
por infracciones en pesca de arras
tre, no decaerá sobre el armador 
ninguna sanción de retención de 
arte, inhabilita-cu)«l de embarca
ción, ni anotaciones. N o  será de 
aplicación este pártalo al caso en 
que el patrón sea al mismo tiempo 
armador, o partí iue de la embar
cación, ni tampoco al caso en que 
además del patrón, que lleve el 
mando, vaya a bordo otra perso
na encargada de d\ :gir las opera
ciones de pesca.

Guando, como sanción, proceda 
la venta en pública subasta de los 
artes, el importe de la venta se en
tregará en los establecimientos be
néficos una vez transcurridos los 
ocho días desde la fecha de la no
tificación si no recurre en alzada, 
o cuando el recurso se resuelva en 
sentido desfavorable para el inte
resado.

En el caso de cometer alguna in
fracción no yendo a bordo el pa
trón o enrolado o persona que lo 
sustituya debidamente autorizada 
por la A utoridad de Marina, re
caerá sobre el armador la sanción 
que como tal armador le corres
ponda, según el número de las que 
conste en* el rol o. asiento, al me
nos que el armador o su repre
sentante hayan dado conocimiento" 
a la A utoridad de Marina de la 
salida de la embarcación, antes de 
que dicna Autoridad tenga noti
cias de la infracción.

Los armadores podrán solicitar 
y serles concedido por el Servicio 
Nacional de Pesca Marítima que 
les sean invalidadas las anotacio
nes por infracciones en pesca de 
arrástre, si a partir de la fecha de 
la última anotación han dedicado 
la embarcación a la pesca de arras
tre durante cinco años, sin haber 
dado lugar a nueva corrección.

Quedan derogadas todas las dis- - 
posiciones dictadas con anteriori
dad que se opongan a la presente.

Los s e ñ o r e s  Comandantes y  
Ayudantes de Marina darán la 
mayor publicidad al contenido de 
esta disposición, fin de que pue-
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da ser conocida por todos los in
teresados en esta clase de pesca, 
i D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Bilbao, 6* de mayo de 1938.— 
I I  A ñ o  Triunfal.

J. A. SUANZES.

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Pesca Marítinia.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 

Antigüedad

Se asigna , al A lférez de In ten 
dencia con destino en -la. Segun
da División Orgánica, don Manuel 
López Aguirre, la antigüedad de
10 de enero de 1937 en su-actual 
empleo., al que fué ascendido po. 
méritos de guerra, según Orden cL: 
26 de enero de 1938 (B. O. núme 
ro 464).

Burgos, 14 de mayo de 1933.—
11 Año Triunal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val 
des C avan Tes .. -

Por hallarse comprendido en el 
artículo 1.° del Decreto núm. 59 
de la Junta de Defensa NaeionaL 
de fechaT8 de agosto de 1936 (EL O. 
número 8), se concede la antigüe'' 
dad de la fecha del citado Decreto 
en el empleo de Brigada que a n 
tualmente ostenta, a don Edmun
do Simón Ricart, debiendo co lo 
carse en el escalafón de su clase 
*  continuación de don Trinidad 
Casado Castro.

Burgos, -Í4 de mayo de 1938.—- 
11 Año Triunfal.= El General Snb 
secreta)ió del Ejército, Luis V a l• 
dés Cavanilles.

La antigüedad que corresponde 
al Coronel de In fantería don Car 
los Gil de Arévalo, reintegrado a 
la situación de actividad por O?, 
den de 13 del actual (B. O. muñe 
ro 570; es la ue 1 de julio de '9541 

Burgos, 16 de mayo de 19-J -  - 
I I  Año Triunfal.—El General Hwo-. 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés -Cavánilles.

Ascensos.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a l‘ empleo inm edia
to, en propuesta extraordinaria por 
antigüedad con la ele 18 de marzo 
de 1938 y efectividad de 27 dei mis
mo mes y año, al Comandante y 
Capitán, respectivamente, a ye x 
Cuerpo de Estado Mayor don Ma
rio González Revenga y don Tú 
rne Puig Guardiola, surtiendo es'a 
Orden efectos administrativos a 
partir de la última fecha citada

Burgos, 16 de mayo de 1338 — 
I I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilies.

Asimilaciones

Por serle de aplicación los p re 
ceptos contenidos en las* Orderms 
de 20 de febrero y 8 de octubre 
de 1937 (BB. OO. números 125 y 
354), cesa en la asimilación de T e 
niente Médico, que le fué conce 
dida por Orden de 22 de febreuo 
último (B. O. núm. 491), el M é 
dico civil don Jesús Echeverría 
Urrutia, pasando a la situación mi 
litar que le corresponda con arre • 
glo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaN 
dés CavamUes.

Por reunir las condiciones qoo 
determina ]á Orden de 30 de n? 
viembre de 1937 (B O. núm. 428\ 
se concede la asimilación de F,ív - 
macéuticó segundo , a los Farm a
céuticos terceros ' don Leonardo 
Dorado Mar t inez, don Oaofre Pa  
radinas López y don Alejandro S u
riano Aldo vete,, quienes continua 
rán prestando servicia en sus ac 
tuales desúnos.

Burgos, 14 de mayo de 1938 — 
I I  Año Tru m íaL^E l General S u b 
secretario óei Ejército, Luis Va? 
dés Cavam'/íes. -

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. lio (B. O. núm e
ro 23), Orden de 1° de octubre 
de 1236 (B O. núm 33), de la Jüu» 
tá de Defensa Nacional y Ordenes 
complemcr.tr rías de la Secretará 

..de. Guerra publicadas en. ios lí3  >. 
lelilíes • Ofivjr.les” números 15, 34 
84 y 252, se confiere la asimilación 
de Sargento honorífico a j o s  Prac 
ficantes chiles y soldados pracú. 
jantes que figuran en la siguiente

relación, los que pasarán a for* 
mar parte del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios 8a 
nitarios dei Ejército del Sur:

Practicante civil don Antonio 
Delgado Remero.

Otro ídem don Bernardo, J im é
nez González, que presta sus ser
vicios en F. E. T. y de las J O. N, S 
de Sevilla.

Soldado del Regim iento de la *  
fantería L la n t o  núm 5 y P ra c 
ticante civil don Manuei Vizue^e 
Martínez.

Otro de ¿a Segunda Comandar.* 
cia de Samdad M ilitar y Pracoi- 
cante civil aon V ícTor de Castro y  
Castro.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
I I  Año T rm n fa l.^E l General Sao-, 
secretario del Ejército, Luis Val* 
dés Cavan’Jes

Benemérito Cuerpo de Mutilados

A prepuesta del Exorno. S iv G e 
neral Jefe' de la Dirección de M u 
tilados de la Guerva, que form u
la conforme a lo ordenado en ’a 
regla e), artículo 23 del R egu - 
mento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, aprobado por Decreto de 
5 de abril de 1938 (B  O. número 
540), se concede el ingreso en a? 
citado Cuerpo con el título de 
“ Caballero Mutilado Absoluto c*  
Guerra por la Pa tria ” al soldado 
del Regim iento In fantería C a s i
lla núm. 3 don Jacinto Vicente 
Fernández, con la pensión a iru  ’ 
de (6.Ü00) seis mil pesetas, desde 
la fecha.de su mutilación, ocurr* 
da el día 21 de noVembre de 1917, 
previa deducción de las cantida
des percibidas desde dich.j d ía ,-in 
crementada, en (500) quinientas 
pesetas anuales, hasta llegar al 
máximun de (12.000) doce mil pe * 
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le co •■Tsponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en
geriera] de los derechos que le co -  
ceden los artículos 71. 72, último 
párrafo, 74. 81 y 86 con las ’obU- 
gaciones que relativas a tener un 
servidor le impone ai artículo 16 
ael mismo Reglamento. La pen 
sión señalada ha de percibirla por 
la .Pagaduría M ilitar ce Zamora.

Burgos, 13 de maye de 1938.— 
ri Año Triunfal,=E1 General Sub» 
secretario del* Ejército, Luis V a -  
dés C:i\ anilles.

A propuesta del rxe m o  Br.- G e 
neral Jefe de la IT* acción de M u
tilados de ia -Guem , que form a a
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conforme a lo ordenado en la r e 
gla e), artículo 23 del Reglamente 
del Benemérito C uepo de Mutii l- 
dos, ao obado por Decrete de 5 
abril de 193b (B. O núm 540), s 
concede el ingreso v*n el citado 
Cuerpo con el título de “ Caballé o 
Mutilado Absoluto da Guerra . p 
ia /P atr.a” , al S.o-.-dado del Regv 
.'miento Infantería de Mérida n i -  
mero 35 don Marcelino Am bas So
brino, : on la pensión anual < e 
í 5.000) seis mil pese: as, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrí u  
el día 2 de febrero de 1937, pr - 
'•da deducción de Jas cantidades 
percibidas desde dicho día, incre • 
mentada en (500) quinientas 
an ual es ,  hasta llegar ai-máxim un 
be , (12.000) doce mil .pesetas; go
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo y disfrutando en general de 
los derechos que, le conceden los 
artículos 71, 72, último pórrato, 74, 
81 y 86, con las obligacicr es que re
lativas a tener un s -id d c r  le im - 
pone el artículo 16 del mismo-Ra* 
glámento. La pensión señalada hd 
c e percibirla por la Pagaduría ’M í•• 
litar.de Vallad olí d.

Burgos. 13 de rnayo de 1938, -  
D Año Triunfal.= El General Su o 
secretario del Ejército, Luis Val- 
tés Cavanilles.

 A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu 

. tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo a lo ordenado en la re
gla é), artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Mutila
dos, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título ce “ Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria” , al Soldé do del Bata
llón de Cazadores de Ceuta núme
ro 7 don Luis Sánchez Pérez, con 
la pensión anual de (6.000). seis 
mil pesetas, desde la fecha de su 
mutilación, ocurrida el día 2Í de 
julio de 1937, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde di
cho día, incrementada en (500) 
quinientas pesetas anuales, hasta 
llegar al máximun de (12.000 V do
ce mil pesetas; gozará del trata
miento superior al que le corres
ponda a, su empleo o sueldo y dis
frutando en general de los’ dere
chos que le conceden los artícu
los 71, 72, último párrafo, 74, 81 y 
$6, con las obligaciones que reía- 
tiyas .a tener, un servidor le im po

ne el artículo 16 del mismo Regla
mento. La pensión señalada ha de 
percibiría por la Pagaduría Mili
tar de Cáceres.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles. *

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que for&íula 
conforme a lo ordenado en la re
gla’ e ) , artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo- de Muti
lados, aprobado por .Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de “ Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria” al Soldado del Regi
miento Infantería Castilla núme
ro 3 don Juan Ortega Miguel, c o i  
la' pensión anual de (6.000) seis 
mil' pesetas,: desde - la fecha de su 
mutilación, ocurrida el día 11 de 
marzo de 1937, previa deducción .de 
las cantidades peircibidas desde *cii-~ 
cho día, incrementada en (§00/ 
quinientas .pesetas anuales - hasca 
llegar al máximun de (12.000) d o 
ce mil pesetas; - gozará del trata
miento superior al . que le corres
ponda a su empleo o sueldo y dis
frutando en general de los dere - 
chos que le conceden los artículos 
71, 72, último párrafo 74, 81 y 86 
con las obligaciones que relativas 
a tener un servidor Je impone e: 
artículo 16 del mismo Reglamen
to. La pensión señalada ha da 
percibirla por la Pagaduría Militar 
de Badajoz.

Burgos. 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Condecoraciones
Se autoriza al Jefe y Oficial del 

Ejército que a continuación se in 
dica, para usar sobre el uniforme 
las insignias de la Orden de Meh- 
dauía, de la que han sido nombra. » 
dos Caballeros.

Comisario de Guerra de Segupda 
Clase, de la Intervención del Par • 
que de Artillería de la Circunscrip
ción ^Occidental, den Jacobo Gui- 
tart de Virto.

Teniente de Infantería, Ayudan 
te. y. Secretario, del S ector ' y Co
mandan ciá Militar dé Teaián, dp". 
Marcial fheo Pérez,

Burgos, 14 .de inayo de 1938> - 
II Año Triunfad/—El Gen* raí Sub

secretario del Ejército. Luis V-aldís 
Cavanilles.

Disponible gubernativo
A propuesta del Excmo. Sr. Iu í* 

pector General de Carabineros, pa 
sa a la situación de disponible gu
bernativo el Alférez de dicho Ins
tituto don Braulio Manzano AguD 
lar.

Burgos, 14 de msyo de 1938.r -  
II Año Triunfal.=Ei General Sub
secretario del EjércU'), Luis Valdés 
Cavanilles.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe Directo de la Milicia ds 
Falange Española Tradicionalis a 
y de las J, O. N. S , cesan en el 
empleo de Capitán honorario de 
Ingenieros concedido por Orden de 
1 de enero de 1937 iB. O. núm e
ro 226), el Arquitecto don Jesús 
Carrasco Muñoz, y en el de T i-  
nierite, concedidos por Ordenes de 
31 de agosto y 6 de diciembre de 
3937 (BB. OO. húmeros Si 8 y 414L 
don Alfredo Santos Martín y ;■ doa 
Joaquín Ruiz’ Rivas.

Burgos. 14 de mayo de 1938,— 
II..Año T r i u n f a l . G e n e r a l  Sub- - 
secretario del E jérchc Luis Vai- 
áéé Cavanilles. . ; .

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo'de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Excelentísi
mo. Sr. General Jefe Directo de 1¿ 
Milicia de F. E. T. y de las Jons., 
se habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de In
fantería, retirado, don Francisco 
Hernando Escolano.

Burgos, .14 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente del 
Cuerpo de Tren don Vicente C ó 
rner Ramírez. -

Burgos, 14 de mayo de T938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub- 
secretário del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
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Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se. habilita para ejercer el em
pleo de Comandante y mando de 
Batallón al Capitán de la Guardia 
Civil don Sebastián Carmona Pé
rez de Vera.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II  Año T riu n fal.~ £1  General Sub
secretario del EjércLo, Luis Vaidés 
Gavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la
Patria.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7  d e ju lio  de 1921 (C . L. 
nurhero 273)v en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Deere» 
to de 26 de enero de 1937 (B , O. 
numero 99}, se concede la M eda-. 
Ha de Sufrimientos por la Patria 
al personal del Ejécito. Institutos 
armados y Milicia de Falange Es 

i pañola Tradición alista y de las 
J. O. N . S. que a continuación sé’ 
relaciona: . • -

, Teniente provisional de Infan
tería, de la Academia de Amplia
ción- de Toledo,-don Enrique Fer- 

. snández de Lara,- herido menos gra
ve, siendo requeté, en el frente de 
JJNiadrid el día 1.9 de diciembre de 
¿ 9 3 6 .- Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca: 
rácter vitalicio, a partir del 1,9 de 
enero de 1937,

Brigada de Artiljeríq, del Nove
no Regimiento Ligero, don Jacinto 

r Bellosillo L o p e z, herido grave, 
Siendo Cabo, en el frente^ de A ra-

Íón el día 20 de agosto de 1936. 
)ebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
(Vitalicio, a partir del 1.2 de sepT 
¡ijeinbre de 1936,

Sargento de Infantería, del Gru- 
jpo Regulares de Ceuta núm. 3, 
Son Manuel Gago Ruade, herido 
Sgrave en el frente de Madrid el 
día 11 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a jpartir del 1.2 de marzo de 
1937.

Sargento, habilitado, de Infan
tería, del Regimiento América nú- 
iriero 23, don Julián González C a r
icia, herido grave en el frente de 
¡Vizcaya el día 15 de junio de 1937. 
¡Debe pércibir la pensión de 12,50 
[pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 dé julio de 
1937. ,

# Sargento, habilitado, de Roque
tes; del Tercio de Navarra, don 
Serapio Urdáni* Itoiz, herido gra

ve en el frente de Vizcaya el día 
6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de mayoN ele 1937.

Cabo de Ínianíerlci, del Regi
miento La Victoria núm. 28, ú jü  
Sebastián Sánchez Sánchez, herido 
grave en el frente de Madrid; el 

.ai-a' 26 -de. julio de. 1937... V ezc per
cibir la ; pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 d.e agosto de 1937.

Cabo de In fan tería  . d e l . Regi
miento San Q uinan núm. 25s; don. 

i •Miguel Hernández García, herido 
Lgraye m  el A lto . del León ,el día 
30,,de julio de •1936. Debe percibir;. 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a .par.-. 

/ tir del 1.2 de agesto de 1936.
Cabo de Infantería, del Regi

miento de Montaña Simancas nú
mero 40, don Enrique Rodríguez 
González, herido grave en el fren
te de Asturias el día 1.2 de petu 
bre de 1937,. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas,, mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
T;2- de noviembre de .193/,

. Cabo de Infantería, del R egi
miento de Montaña. Simancas nú-;, 
mero 40, don Manuel López Ro .

; dríguez, herido grave en el .frente 
de Asturias el día 21-de agosto.de 
1937. Debe percibir. ía pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
septiembre de 1937.

Cabo de la Guardia Civil, de la* 
Comandancia de Teruel, don A n
tonio Ariño Colorado, herido gra- 
vé ■ én el frente. de Aragón el día 
2vde septiembreude 1937. Debe per-: 
cibir la v pensión íde • 12,50 pesetas 
-mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937.
- Cabo de Seguridad, de ía Co

mandancia d r  Oviedo, don M a
nuel Fernández Alvarez, herido 
leve en el frente de Asturias el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la  pensión de 12,50' pese
tas mensuales, con carácter vita 
licioy a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936.

Cabo, habilitado, de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes' 
número 5, don Santiago Qríiz de 
Guinea Jérica, herido menos gra- 

"vev en el Trente de Madrid el día 
20 de julio de 1937. Debe perci 
bir la pensión de 12,50 pesetas, 

c mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937.

Soldada dé Infantería/del Bata
llón de Montaña Raúdes iium,

don Jesús Arróniz Querejazu, he
rido grave en el frente de Madrid 
el día 18 de julio de 1937 Debe 
percibir ia pensión de 12,50 .pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir deí 1 2  de agosto ae 

'T93.7. .
Soldado . legionario, del Segun

do" Tercio tic la Legión, don Le
dro A renal M artínez, herido gra
ve en el frente de Madrid el uia 
6 de noviembre de 1936., Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales,, xqn • carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de diciembre de 

H 936.-
Soldado de . Infantería, del R e

gimiento .San/Marcial núm; 22y don 
Antonio de Diego Gutiérrez, he
rido grave en el frente de Vizcaya 
el día 12 de abril de .1937. Debe 
percibir' la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita* 
licio> a partir del 1.2 de mayó de 
1937. /

Soldado da Infantería, del Ba
tallón Cazadores de San Fernando 
núm ero'L  don M anuel Duráñ Le- 
desma, herido grave en él /frente 
de Madrid el dia 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión ele 
12,5ü; pesetas mensuales, con' ca
rácter vitalicio, a partir del 1 2 de 
marzo de .1957 .

Soldado ele Infantería, del. Re
gimiento Burgos núm. 31, don O le
gario Llamazares Gómez, Herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 14 de junio de 1937. Debe per- 

• cibir la pemión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,* a  
partir del 1 2 de julio de Í937.

Soldado de Ingenieros, del Ba
tallón núm. 6, don Raimundo P á
ramo Muñoz, herido grave en el 
fren t: ce  Alava el día i 3 de abril 
de 1937 Dehv percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales, con ca
rácterid tal c ^  a partir del 1*2 de 
mayo de 1937.

Gu>rdia O vil, de la Comandan
cia de i ole da,, don Aquii;r..o Cres
po TI ’rrera, bendó grave en el A l
cázar de Toledo el día : 18 de sep- 
fiembie de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, . a i  carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de oc ubre de 19^6

Guardia, Givil, de la Comandan
cia de Córdoba, don Juan Carrillo 
Abalos, herido grave en el frente 
de Málagá el. dia 26 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 

. 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir • del 1.2 de 

, septiembre de 1936, r .
Requeté del Tercio de la Virgen
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Blanca, don Félix Azpillaga Am es- 
toy, herido menos grave en el fren
te de Alava el día 1.2 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del l.~ 
de noviembre de 1936. ~

Reciueté de la Milicia de F. E, i .  
y  de fas J. O . N . S. de Alava, don 
Ponciano Nájera Echazarra, heri
do grave en el frente de A lava el 
día 2 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, cón carácter vita
licio, a partir del 1.2 de enero de
1 9 3 7 * i 1 x r -  •Requeté del Tercio de la V irgen 
Blanca, don José O choa Foronda, 
herido grave en el frente dé León 
el día 25 de septiembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de octubre 
de 1937.

Falangista de la M i l i c i a  de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. de 
Burgos, don Nem esio Frías Rico, 
herido grave en el frente de Bur
gos el día 4 de enero de 1937. D e 
be percibir la pensión d e -12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de febrero 
de 1937.

Falangista de la M i l i c i a  de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. de 
Valladolíd, don Paulino Losa N ie
to,. herido grave en el frente de 
M adrid el día 1.2 de marzo de
de 1937. Debe percibir la pensión
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
abril de 1937.

Falangista de la M i l i c i a  de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. de 
Asturias, don Francisco Ríocabo 
Ledo, herido grave en el frente de 
Asturias el día 21 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
junio de 1937.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis VabJés 
Cavanilles. ,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nu 
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 'B. O. núme
ro 99) . se concede ’-a Medalla de 
Sufrimientos por la Va tria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Faíange Espa
ñola rradidonalis.u y de Vas

J. O. N. S. que a continuación so 
relaciona:

Alférez provisional ce Infantería, 
de ia Bandera de F. E T. y de las 
J. O. N. S. de Marruecos, don Emi
lio Ubago Marino, Lc-rido grave 
siendo falangista, en el frente de 
Madrid el día 14 de febrero ele 
1937. Debe percibir xa pensión ds
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1937.

Sargento habilitado del Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Francisco Castellón So-ura, heri * 
do menos grave en el frente de 
Málaga el día 14 de enero de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,00 
pesetas ^mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir 4ei 1, de febrero 
de 1937.

Cabo del Regimiento de Infari' 
vería San Marcial 3úm. 22, d\r¿ 
Juan Antonio Dávila Sánchez, he
rido grave en el frente de Madrid 
el día ¿5 de julio de 1937. Dene 
percibir la pensión d? 12,50 p e o 
ras mensuales, con carácter vita
licio. a partir del l üe agosto de 
1937.

•Cabo de la Guardia Civil, de te 
Comandancia de Oviedo, don Ru
fino Vela Gordillo, herido menos 
grave eu el frente de Asturias el 
día 14 de octubre tit 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio a partir deí 1 de noviembre 
ce 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Gerona, núm 18, don Lam
berto Rando Navio, nerido gra/s, 
Tendo soldado, en el frente de 
Aragón el cha 12 -i* a lfil de 1937. 
Deb'; percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, cun caráctv 
vitalicio a partir i.el 1 de mavo 
de 1937.

Cabo del Regimiente de Infan
tería San Quintín núm. 25. don 
Manuel Hernández Madrigal, he
rido grave en el ABo del León ü 
oía 26 de julio de 1939. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalic o,
: partir de 1 de agoste de 1933.

Cabo de la QuL;fá Eandera ae 
F. E. T. y ce las J O. N. S. *e 
Navarra, don José Miguel Abadía 
e Iroz, herido grave, en el frente 
ce Vizcaya el día 15 oe junio d» 
i 937. Debe percibrr la pensión ríe 
■ 2,50 peseta?, mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
ulio de 1937,
• Soldado ce] Gvu;;ó de Am etn- 

L'adoras de .Posición de Córdoba

on HeliorjoJO De g d o Estepa, h i» 
:.do grave en el frente de Corel*.* 
ba el día 20 de abr1.: de 1937. Di
be percibir la pensión de 12,50 e- 
etas mensuales, cva carácter v<« 

talicio a partir deí l de mayo de 
937.
Soldado del Batallón de Monta ■ 

f.a Flandes núm. 5, don Teodor*: 
íbstarrona Arm ente, herido gr v- 
ve en el Dente de Madrid el 
18 de julio de 19;*. rebe p e r c ib 
ía pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partí-: del 1 de agosto, de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería San Marcial núm. 22, don 
Carlos Barredo Castillo, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 19 de septiembn de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 193 L

Soldado de la Sección de Desti
nos de la Séptima Región Militar, 
don Ramón Sanz Aloóso, herido 
grave en el frente del Alto del 
León el día 1 de agosto de lJáS 
Debe percibir la pensión de I2,5íi 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de septiem
bre de 7936.

Soldado deh Grupo de Ametralla
doras de Posición de Córdoba, don 
Francisco Garcia Mora, herido 
menos g^ave en el frente de Cór
doba el día 4 de septiembre de 
1937. De be percibir ia pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1937.

Soldado del Batallón de Mon
taña Fian des núm. 5, don Domingo 
Goro;p^: Marquibac. herido gr.ive 
en el frente de Alava el día 2 de 
dicie.ioue de 1936. Debe perdón- 
la pensión de 12,59 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería To-edo núm, 26, don M a r u 
siño Costas Bastero, herido grave, 
en el tente de M ated el día *’ re 
gnero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
jon carácter vitalicio, a partir del 
L de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Burgos núm. 31, don Fran
cisco García Vázquez, herido gra- 
re, en el frente de Santander, e?  ̂
lía 2 de mayo de 1937. Debe peiei- 
)ir la pensión de 12,50 pesetas 
nensuales, con carácter vitalicio, 
i partir del 1 de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento Artille-
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Tía Ligera núm. 16, don Jesús Alón- 
¿ser Días, herido grave, -en el fren*e 
de Asturias, el día 24 de septiem
bre de 1S37. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m-ensuaJes, 
con carácter vitalicio, a partir del
I as octubre de 1937.

• Soldado del Regimiento de A:ri~ 
llería Ligera núm. 16, don Ricardo 

. Oes tal Villasenín, herido muiros 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 7 de mayo de 1337. Debe par* 
tibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitabcM  
¿. partir del 1 de junio de 1837.

Soldado de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros, don Mariano 
García Barrero, herido ráenos gra
ne en el frente 'de Madrid, el día 
14 de m arco’ de 1837. Bsb-e perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio. 
a partir del 1 de abril de 1S37.

Soldado del Regimiento de Ca
ballería Farnesio núm. 10, don José 
•González Arana, herido menos gra
ve, en el frente de Madrid, el coa
II  de mayo de 193.7. Debe p’mci- 
Mr la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir-dól 1 de junio de 1937.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Alava, don Joaquín Casado 
•Martín, herido grave, en el frente 
$e Vizcaya, el día 15 de junio de 
1837. D¿be percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de ju 
lio de 1937/

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Juan García 
Aparicio, herido grave, -en el fr-li
te de Asturias, el día 10 de octu
bre de 1936. Debe percibir-la pei>; ‘ 
alón de 12.50 p?setas mensuales,. 
€011 carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Oviedo, don Luis 
Fernández Co.ssío, herido grave en 
el frente de Asturias, el día 21 de 

- febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de 1037.

Voluntario de la Columna del Co
ronel Beorlegui, don JoTge de Ola- : 
so y  García Ogara, herido grave,; 
en el frente de Guipúzcoa, el día 
15 de agosto de 1936. Debe pero, j 
bir la pensión de 12,50 pesetas i 
mensuales, con carácter vitalicio, i 
a partir del 1 de septiembr e d e ! 
ÍS36. I

Rsfueté del Tercio Abárzuza, don • 
Lms García López, -herido menos | 
gravé, en el frente de Segovia. el |

día 31 de mayo de 1837. Debe oer- 
cibir la pensión de 12,50 pes etas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de junio de 1837.

Requeté del Tercio Nuestra Se
ñora de Begoña, don Eugenio Per*, 
nández de Pinedo Pinedo, herido 
grave, en el frente de Guipúzcoa, 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de abril de 1327.

Falangista, de la Segunda Cen
turia de Alava, don Sacarías Fer
nández Sal azar, herido grave, en 
el frente de Asturias, el día 5 de 
septiembre de 1837. Debe ps-C'bir 
la pensión cíe 12,50 pesetas men
suales, con carácter vi ¿alie.la a 
partir del 1 de octubre de 1957.

Burgos, 13 de mayo de. 1858.—  
II Año Triunfal;—Ei General' Sub
secretario del Ejército, Luis. Vál- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a ío dispuesto en 
la Ley cíe 7 de julio de i ; 21 (C.__L. 
número 273), en rdación con los 
a i /r v o s  50 ri 52 cM emento 
ce 10 de marzo de 1970 y Decreto 
de\26 de enero de 1937 (B. ü . nú- 

dinero 99), se concede le Medalla de 
Sufrimientos por la r.atria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalisia y ce las jons. 
que a continuación se relaciona: 

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de A l
hucemas núm. 5, don José Rodrí
guez Prieto, herido menos grave, 
siendo Brigada, en el frente áe 
Madrid el l ía  29 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales,, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936.

Brigada del Regimiento Infante
ría La Victoria núm. 28, don San
tiago Lanchas Martín, herido gra
ve, siendo Sargento, en el A lio del 
León el día' 26 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1936. ^

Brigada de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Sevilla, don 
Antonio Medina Caro, herido me
nos gravo» siendo Sargento, en el 
frente de Sevilla el día 20 de julio ; 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con' 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de agosto de 1-936, <

Sargento provisional del Riegi-: 
miento Infantería Zamora núme-?

ro 29, do-n Rogelio Pórtela Fuen
tes, herido grave en el frer^  e 
Madrid el día 23 de julio, cu mm. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Sargento provisional c 1 P 
miento Infantería Zaragoza núme
ro 30, don Augusto Rodríguez Ma
teo, herido menos gmmv si m o 
Cabo, en el Le de A el
día 21 de febrero de 195/. Debe 
percibir la , en ún cíe L J L. e- 
ías mensuUiCs. con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de marzo ae
1937.

Sargento provisión/- ce! Bata
llón ce Zapadores Minadores nú
mero 2, don Cayetano. González 
Camacho, herido .grave, siendo Ca
bo, en el trente de Cordera el cíba 
13 de abril dé 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del L2 de mayo de 1937. -

Sarrento provisional del Kcni- 
m ieiito .de  C M R L R a  M m /R ; : '  n ú 
mero ;úq c a n  R a m ea  Y L v  :n í m ,  
hmmm u m -;-; grave, siendo Cyno,
en e ¿ e ce Ávila el día 15 de
abrh de iM 7. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a paidr 
del 1.2 de mayo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento Áríiikrla Ligera núm. 15, 
clon Nemesio Jiménez Rodríguez, 
herido leve, siendo soldado,, en el 
Alto del León el .día 21 de julio cié 
1956. Sin pensión, por rermn Ja ai- 
presa del interesado en ó en rucio 
del'Tesoro.

Sargento dsl Batallen ele M on
tana Sicilia núm. 8, don Valentín 
Angulo Jiménez, herido grave* 
siendo corneta, en el frente de So- 
mosierra el día 11 de septiembre 
áe 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50. pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del i .2 de 
octubre de 1936.

Cabo del Batallón de Cazadores 
Cernióla núm. 6, don Ernesto Mu
ñoz Martín, herido grave en el 
[rente de Madrid ei día 9 de abriF 
:le 1937. Debe percibir la pensión 
le 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 15 
le mayo de 1937. -

Cabo del Regimiento, Infantería 
Zamora núm. 29, don Aurelio Mi- 
ramón tes Longueita, herido grave 
tn el frente de Asturias el día 12 
le febrero de 1937. Debe percibid 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 15 de m#fzo de 1937.
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Cabo del Regimiento^ de Monta- La Simancas nam . 40, don Ernesto 
impez López, herido grave en el 
frente de Asturias el día 24 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con . carácter vitalicio, a partir 
del 1,2 de marzo de 1937.Cabo, habilitado, ael Batallón de 
M ontaña FJandes núm. 5, don Constantino Losas Díaz,  ̂herido 
menos grave en el frente de G uipúzcoa el día 4 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de. 12,30 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a Dsriir cítl 1.2 de noviem
bre de 19X.Soldado del Regimiento ^Infan
tería San Marcial núm. 22, •< don 

. AníonLio Palacios Sáenz de Ur- 
. turi, herido grave en el frente de 

León el cva.V de cumbre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5ü 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio. a partir del 1.2 de noviem
bre de 193/Soldado del Regimiento Infantería Argel núm. ?7p don Ramón Pascual Rey, herido grave en el frente de Asturias el día 21 de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del L2 de marzo de 1937.Soldado del Batallón de M ontaña Flandes núm, 5, don José M a
ría Larrechi- San Ju liá n , herido 
grave en el frente ‘de M adrid el 
día 24 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir deí 1.2 de agosto de 1937.Soldado del Regimiento Infantería Argel núm. 27, don José Cas- 
tela Ropero, herido grave en el 
frente de Asturias tí  día 20 de noviembre de 1956, Debe percibir la 
pensión de !2j50 pesetas m ensuales. con carácter vitalicio, a partir del L2 de diciembre de 1936, Soldado número 13.099 del Grupo Regulares de Ceuta núm. 3, Nasar Ben Rabal Entjfi,. herido grave en el frente de Madrid el día 2 de noviembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del L2 de diciembre de 1936.

Soldado de la Agrupación de Zapadores Minadores núm. 5, don Robustiano Concha Gutiérrez, herido menos grave en el frente de Aragón el día 24 de septiembre de 1937, Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir ddl l£  deí octubre de 1937,

Soldado del Regimiento Artille
ría Ligera núm. 14, don Félix Her- 
nanz Alvaro, herido menos grave 
en el frente de M adrid el día 2 de diciembre d e  1936, Debe percibir 
la pensión de 12,59 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de enero de 1937.

Soldado de la Avadernia de A r
tillería e Ingenieros don Crescen
do  Peña lrresniilo, herido menos grave en el frente de Segovia el 
día 31 de mayo de 1937. Debe per
cibir i a pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de junio de 1937.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de 'Burgos, don Cle
mente Hermenegildo Palacios, he
rido menos grave en A sturias el 
día 6 de or Tabre- de 1934. Debe 

,percibir- la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de noviem
bre de 1954, y cuya concesión so
licitó en su día. no. habiendo pres
crito el de) echo de. interesado.Guardia de Seguridad, de la Coman ianciu de Sevilla, don Francisco Muñoz Salguero, herido menos grave en el frente cíe Córdoba, el día 18* de • octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuxes, con carácter vitalicio, a partí - del 1.2 de noviembre de l G3ó.

G uardia c¡e Seguridad, de la C o
mandancia de Sevilla, don Francis
co C u ra s e ) Cifuentes, herido gra
ve en el nenie, de Córdoba el día 
19 cu mamo de 1937. Debe percibir A pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partí.. del 1.2 de abril de 1937.

Requeíé dei Tercio de Burgos, 
don Angel Aivarez Justo, herido 
menos graw en el a ente de Guacíala] u a el día 2 de noviembre de 1936 Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de diciexnbre de 1936.Roquete del Tercio de Nuestra Señora de Begoña, don Vicente Ochoa Eguiluz, herido grave en el 'frenfe de Vizcaya, ci día 16 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir deí 1.2 de julio de 1937.

Burgos 14 de mayo de 1938.— II Aüc- Triunfal.—El General Subsecretario d tl Ejército, Luis Valdés Cavámlles,

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
mayo y R. O; C. de 3D de julio de

1S27 (CC. I I .  números 230 y 322),y Orden de la Secretaría de Gue
rra de 14 de mayo de 1937 (B. O 
núm. 2G9), se concede la Modada 
de Sufrimientos por la Patria, con 
carácter honorífico, al personal ci
vil que a continuación se rela
ciona

Deña Irene Teresa Arena Beas
cos ehs a. por el fallecimiento de su 
esposo. Comandante de Infantería 
que fué del Regimiento San Mar
cial núm. 22, don Eugenio López- 
Ecnavs Sustaeta, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 25 de enero de 1933.

Boñd Isabel Mir. Berlanga. por 
el fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería que fué da la 
Mehal-la J ahíla na de Melilla n ú 
mero 2 don Manuel Carmona Ca
rranza a consecuencia de he/idas 
recibidas en acción de. guerra el 
día 17 de abril de 1937., Doña Mar/a del Carmen García García por el fallecimiento de su esposo Capitán de Infantería que fué del Regimiento San MarcdaS núm. 22, don Francisco Sanz Ba
llesteros. a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra, el día 18 de octubre de 1936.

Doña Patrocinio Tarazona Cez> dán, per el fallecimiento de su es
poso, Capitán habilitado de In
fantería qu^ fué del Regimiento 
América núm. 23, den Nieeíoro 
Martínez Aeosta, a consecuencia 
¿e heridas recibidas en acción de 
guerra, el día 4 de septiembre de 
1237.

Doña Elisa Santamaría Castro 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué de la Caja de 
Recluta núm. 36, D. Joaquín Olan- 
driz Aguirre, a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 1 de noviembre de 1936.Doña Dolores I,ópez López, por el fallecimiento de su esposo. Teniente que fué del Primer Tercio de la Legión don Juan Murcia Lóp ez/a  consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra, el día ' 27 de agosto de 1936.

Doña María del Carmen de Ca
bo y de Cabo, por el fallecimiento de su esposo. Teniente de Infantería que fué del Grupo Regule • res de Lar^Jae núm. .5, don Modesto García Diez, a consecuencia de heridas recibidas en aecico úe guerra, el día 12 de enero de 1^7.

Doña Rafaela Jiménez García, por el fallecim iento de su esposo. Teniente qu .̂ fué del Primer 'Terció de la Lesión, don Gonzalo BU-
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bao Domínguez, a consecuencia c«e 
heridas recibidas en acción de gue
rra, el día 13 ce noviembre de 1926

Doña Victorina Martínez Izavra 
por el fallecimiento de su hilo, 
Alférez provisional que fué del Re
gimiento de Carros Ligeros de 
Combate núm. 2, don Juan Felipe 
Manrique Martínez, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra, el día 24 de febrero de 
1937.

Doña María del Carmen • Pérez 
Ceballos, por el fallecimiento de 
su esposo, Brigada de Infantería 
que fúé del Primer Tercio de la 
¿egión, don Francisco Martínez 
González, a consecuencia de heri
das recibidas ern acción de guerra, 
el día 14 de octubre de 1936.

Doña Juana Resino Colado, por 
el fallecimiento de su hijo, Sar
gento que fué del Primer Tercio 
<ie la Legión, don Leoncio Jaén 
Resino, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, si 
día 12 de octubre de 1936,

Doña Francisca Gil Vallejo, por 
el fallecimiento de su hijo, Guar* 
dia civil que fué, don Manuel Mar
tín Gil, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día 27 de junio de 1937.

Doña Catalina Llitercas Ginard, 
por el fallecimiento de su hijo, F a 
langista que fué, don Antonio Pas
cual Llitereas, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra, el día 16 de agosto de 1936.

Burgos, 14 de mayo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
carden de la Secretaria de Guerra 
de 23 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 368), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con 
carácter honorífico, a las madres 
de los legionarios que a continua
ción se relacionan:

Doña María J. Mota, por e l  fa 
llecimiento de su hijo, Legionario- 
Rumano, don Juan J. Mota, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 10 de ene* 
jfo de 1937.

Doña Ana-Bucura Marín, por el 
fallecimiento de su hijo, Legiona
rio rumano, don Vasile María, a 
teonsecuencia de heridas recibidas 

acción de guerra, el día 10 de 
enero de 1937.

Burgos, 14 de mayo de 1938.—  
XI Año Triunfal.=E1 General Sub

secretario dsl Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuello 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín 
Oficial del Estado” núm. 432, de fe
cha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar militariza
dos, con carácter provisional, en 
las industrias que se expresan a 
continuación, por ser imprescindi
bles sus servicios en la fabricación 
de material de guerra.

Ferrocarril de Ceuta-Tetuin
Tomás Cernuda Flores, carpin

tero, del Regimiento de Artillería 
de Ceuta.

Andrés Maese Vázquez, tornero, 
Batallón Serrallo núm. 8.

Guillermo Ruiz Jiménez, ajus
tador, Artillería Ceuta.

M a n u e l  Sánchez Domínguez, 
guardafreno, Artillería Ceuta.

Andrés Barreiro Muñoz, guar
dagujas, Marina de Guerra.

Minas del R iff.—Melilla
Pedro García Montilla, Fuerzas 

Aéreas de Africa.

Minas de S etolazavM elilla
José Ruiz Asensio, Fuerzas Aé

reas de Africa.
Parque de Artillería de Ceuta
José Alvarez Serrano, electricis

ta, Artillería Ceuta.
Luis Polo de la Rosa, mecánico 

automovilista, Artillería Ceuta.
Manuel Bollit Viso, forjador, Ar

tillería'Ceuta.
Joaquín del Castillo Lázaro, aL 

macenista, Batallón Serrallo nú
mero 8.

José Atoche Pérez, fres ador, Ar
tillería Ceuta.

Rafael Lobato Jurado, forjado-, 
Cazadores de las Navas núm.' 2

Compañía Transmediterranea
Valentín Cabillas Caba, emplea

do, Comandancia de Intendencia 
de Ceuta.

Pedro Hidalgo Galván, emplea * 
do, Comandancia de Intendencia 
de Céuta.

Ferrocarril de Larache~ Alcázar
Antonio Rodríguez Varea, tor

nero, Cazadores de las Navas nú
mero a.

Estafeta de Leganés
Manuel González Lipcz Oficial, 

de Correos, Cazadores Serrallo nú
mero 8.

Servicio de Recuperación e Inspec
ción de Automóviles de la Segunda 

Zona.—Vitoria
Emilio Martínez Criarte, obrero 

especializado, del reemplazo de 
1929, militarizado en el táller.

Luis Vallejo Echevarría, ídem 
ídem, del reemplazo de 1929.

Alejandro Berástegui Bellsolá,. 
ídem ídem, del reemplazo de 1929.

Luis Hueto Pipaón, ídem ídem, 
del reemplazo de 1929.

Arcadio L ó p e z  de Armentia, 
ídem ídem, del reemplazo de 1930.

Fermín Sampedro, ídem ídem, 
del reemplazo de 1930.

Rufino Aberásturu López, ídem 
ídem, del reemplazo de 1930.

Julián Alvarez Arenaza, ídem 
ídem, del reemplazo de 1930.

Ramón Pipaón Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1930.

Niceto Rodríguez Díaz, ídem 
ídem, del reemplazo de 1931.

Silvio López de Abechuco, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932.

José Fernández de Truchueio, 
ídem ídem, del reemplazo de 1932.

Félix Fernando de Alburquerque, 
ídem ídem, del reemplazo de 1932.

César Ozaeta Anzuela, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932.

Isidro Sagasti Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932.

Valentín Guinea Ilarraga, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932.

Feliz Alfonso Mendivil, ídem 
ídem, del reemplazo de 1932.

Fernando López Palacios, ídem 
ídem, del reemplazo de 1S32.

Julián Urrutia Magán, ídem ídem 
del reemplazo de 1932.

Fraterno Lozano Alonso, ídem 
ídem, del reemplazo de 1933.

Luis Fernández de Gorostiza, 
ídem ídem, del reemplazo de 1933.

Feliciano Martínez de Garayo, 
ídem ídem, del reemplazo de 1933.

Ramiro García Oses, ídem ídtm, 
del reemplazo de 1933.'

Gregorio Lareina Lareina, ídem 
ídem, del reemplazo de 1933.

Alfonso Polo Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1933.

Rafael Pipaón Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1934.

Pascual Ajuria Fernández, ídem 
ídem, del reemplazo de 1934.

Lorenzo Sáez Nanclares, ídem 
ídem, del reemplazo de 1934.

José Luis Larramendi Fr sn<v 
ídem ídem, del reemplazo de 1935.



NÚM 573 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 17 M a yo 1938 PÁGINA 7375

José Luis Roa Ansótegui, ídem . 
Ídem, asi reem plazo de 1935.

A lejandro C "* a "asabe, íd-em 
ídem , del /  " L  1235.

. F é ’ ix Gzs l, ídem ídem,
del reem plazo cd ' 1C35..

Félix Fernández Via na, ídem 
ídem , del j ' 3 1236.

Aurelio Griiz Quintana, ídem 
ídem , d :l i 1 o e 1333.

Enrique Énis Tarramenta, ídem 
ídem , del : o 1 e 1938.

Nota: .Eslv, m  ^ e .L a llan m h  
litarizadoa en el taller,-

Pirotecnia ..Militar cíe Sevilla
Juan Ardana G arcía,; .ayudante- 

ajustader,. del ■reemplazo de 1836.
M anuel Cruz Ruis, del reemplaza 

de 1938, ajustador.
• José Chagua-ceda C ham orro; aya -- 

• dante ajustador, .del reemplazo, de 
1838. \  '

Jti?n Delgado -Pérez, tornero, .del 
áre en o lm o de MLL .

V en o] m ié Gñnvem T o r o n jo ,. tor 
nero, del reem plazo de 123.8.

Juan M artes Jiménez,- del .,rs-' 
em plazo .de 1933, tornero. -• • ■ 

Rafael-.Torres. Cham orro, .-.•torné-' 
ro ; d e l reempIazQ . da-1038. ¡ .

José ■ Cantín....Martínez1' ajustador, 
del reem plazo de 1835. y  ; 

A ntonio 'G onzález:O arm ohi, ajas 
tañer,- del reemplazo, de. 1835. >

; ■.. Vic en te ■. Irizo Esp ojo,, ay u danto 
: ajustador, d íl reemplazo de 1935.

Manuel Sánchez Palomo,, ayu 
dante ajustador, del reemplazo de 
1835. • .

Luis Berm udo . M aratjin , escri
biente, del reemplazo de 1284.
- M anuel Díaz del Fino, ajustador, 

.del reem plazo da 1224. .
.Diego Colches.o Cabello, soldador, 

cLl reem plazo de Id3-3.
: Manuel,  F e r n á n d e z  G a r c í a ,  a y u 

d a n t e .  ajusta  dar, ddg - 0 g -
1933.

. .Jase Fernández Jimeno. a j u s t a - 
dar, cLA 'L e a  d . 3.

Rafael C 1 M  ¡y ’ m , ternero, 
del redrorleze de MM.

Anteiiio/Lóp:z ALÁ..tu:a, torne♦ 
ro, del reemplazo de 1833.

Antonio M aqueda . Díaz, h o ja la 
tero. del reem plazo d e -1223. "

m M artin Lanzar, ajustador, 
de- -.em p la zo  de 1933. '

Antonio Nieto Pérez, ajustador.
' del reemplazo de 1833.

{ A ntonio Eazco Alba, ajustador, 
del reemplazo de 1833..

.A lejanaro Rulz M artínez, ayu 
dante -iogonero, del reemplazo* ae 
1933.

Manuel Salmoraí Delgado, ajus
tador, del reemplazo de 1933.

Antonio Sánchez Luna, ajusta
dor, ¿el reemplazo de 1883..

Francisco Sánchez Muñoz, car
pintero, del reemplazo de 1983.

Salvador Sironi Roldan, ajusta
dor, del reemplazo de 1233, 

Ventura Acero Ramos, tornero, 
dsi reemplazo de 1982.
• Manuel Arenas- Montero, hojala
tero, del reemplazo de 1232,
■ . Ricardo - Balanza-' Garcés, ajus
tador; del reem plazóle  1932,

Juan/Cordero Conejo, ajustador,
. del reemplazo' ú v 1932.

José Chaves Almonaste-r, ajusta- 
•áer, del reemplazo da-1832.
• Manuel Díaz Romero, ayúdame 

-electricista, del-reemplazo de 1982.
Rafael Doña Gil, carpintero, .del 

reemplazo de 1932.
Manuel -Espeinasa - Ruis, -ajusfa- 

ñor, del reemplazo • Ce 1932.
José Fernández Jiménez, .carpin

tero dsí reemplazo de 1932. -
' Vicente " Flores Navarro, e.scrl- • 

biéñte, del reemplazo de 1932.
Joaquín García. Molina,' ajusta--; 

dór, del reemplazo de 1932.
Félix' García k‘Pér:z, ajustador, 

del reemplazo, ¿é 1932. .
Antonio" Lara Ácdáta, tórnéro, del 

reemplazo dé 1932. Q‘ y  * ;
Santiago Ledo ¿García, ayudante; 

soldador, del reemplazo de 4932.
Luis Martínez Nieto, ayudante 

tornero, del reemplazo, de 1832.
. José- Luis Montes .Mog.ro, torne
ro, del reemplazo de 1932.

Manuel Moreno Vázquez, espe- 
rilaclor, del reemplazo de 4822.

Enrique Cree González, • ajusta
dor, del reemplazo 1932.

Antonio Pacheco Colorado, del 
reemplazo de 1932, ayudante a jus
tador.

José Peña Mantilla, .ajustador, 
así resm a ':-o  ce 1822.

¡Aniñe P é n : IA a, ayudante a jus
ta '.a :, ¿el a- v.í. pmzo de 1232..

Jara ¡v~ Frenes, tornero,
del isc- ^ i ;z ó  de 1222..

A T cn n  da loa Reyes Martín, 
ajume der, del reemplazo de 1032..

Manuel Reyes Mcrde, ajustador, 
del reemplazo de 1832.

José Rioja Vega, carpintero,, del 
reemplazo de lfe-32. ■

Alejandro Sánchez Benavidáv 
ajustador, del reemplazo de 1832.

Isidoro Segundo Perea, tornero, 
del reemplazo de 1932.

Antonio Vélez Morales, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1832.

José Camacho Lima,carpintero, 
del reemplazo de 1931. ’ • ’ l

Ramiro Domínguez Ramos, es* 
cribiente, del reemplazo de 1931. ,

Diego Fernández Barrena, ajus-e 
tacar, del reemplazo de 1931.

José Hidalgo Leal, tornero, del 
reemplazo de 1931. 8

Santiago de Jesús Avila, ayudan
te ajustador, del reemplazo de 193i,

Daniel ...López Criado, electricista, 
del reemplazo de 1931.

Rafael Lora Díaz, ajustador, del 
reemplazo de 1931.
. José Márquez Ghias, carpintero,

, del reemplazo de 1931.
‘Angel Martín Éstévez, ajustador, 

del reemplazo de 1931.
■Olegario Moreno Alonso, templa

dor, del reemplazo-de 1931.
José Palacios Bueno, ajustador, 

del reemplazo de .1931. •
Alejandro Pérez Corona, ayudan

te  ajustador,'del reemplazo ds 1931.
Manuel Prieto Casal, ajustador, 

del reemplazo de 1831.
Francisco Rete Romero, ajusta

dor, clel reemplazo de 1931.
. Manuel Sánchez García, ayu- 

. dante -tornero, del reemplazo de 
i 931.

Antonio Santos Agar, del reem
plazo, de 1931, ajustador. .. . :
. José Suáres. . Martín, ayudante 

; g-asista, del. reemplazo de 1931.
■. Santiago Vasallo Román,- torne
ro, del reemplazo de 1.231.
■ Lino Alvares .González, • carpin
tero, del reemplazo de 1230, ’
:• José Bandera Nay arre te, ajusta
dor. del . renr-plazo de 19-30.

Manuel Panavides León, ajusta
dor, del reemplazo de 1230.

Ramón Forja González, hojala
tero , del reemplazo de 1229.

Candido Cabra Aguilar, ayudan- 
; dante ajustador, del reemplazo de 
1830.

Fernando Cansino Delgado, ajus
tador, del reemplazo de 1930.'

Manuel Cruz Mauriño, ayudan
te electricista, del reemplazo de 
1230.

Juan Navarro Erina, ajustador, 
del reemplazo de 1820.

Pedro Chica Luque, tornero, del 
reemplazo de 183G.

José Durán Serrano, ajustador, 
del reemplazo de 1930. ... . ,
. Francisco Espinosa Valverde, 
carpintero, del reemplazo de 1930<

Antonio Fernández Crujera, áj us
ía dor, del reemplazo de 1930; - ’

Antonio Gallego Raifeñpí ;̂ esern 
bienté, del. reemplazo de 1930.

José JlménezvCarmpna; peáx^es
pecializado, ydel reerpplazoí ¿930.

A n t o n i o  Izquierdo v Vepegas,
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guarda de noche, del reemplazo de 
1930.

Fernando Lagares Rodríguez, 
tornero, del reemplazo de 1930.

Francisco Librero Prieto, torne
ro, del reemplazo de 1930.

José Muñoz Jiménez, ajustador, 
del reemplazo de 1930.

José Palomo Torres, ajustador, 
del reemplazo de 1930. \

Francisco Rendón Rendón, guar
da.de noche, del reemplazo de 1930.

Juan de Dios- Rey Rodríguez, 
ajustador, del reemplazo de 1930.

Manuel Rodríguez Montero, ajus 
tador, del reemplazo de 1930.

Gabino Sánchez García, ayudan
te ajustador, del reemplazo de 1930.

Domingo Torrejón González, 
ajustador, del reemplazo de 1930.

Manuel Valenzuela Gutiérrez, 
tornero, del reemplazo de 1930.

Antonio Vázquez Ríos, tornero, 
del reemplazo de 1930.

Manuel Ahumada Ventura, car
pintero, del reemplazo de 1930.
: Antonio Anaya Vadillo, peón, del 
reemplazo de 1929.

Rafael Angel Vidal, peón, del 
reemplazo de 1929.

Juan Argandoña Sonsa, tornero, 
del reemplazo de 1929.. '

Manuel Avilés Gamarro, peón, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Bada Silva, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Barrios Olier, carpintero, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Blanco M uñoz,''a justa
dor, del reemplazo de 1929.

Juan Bonillo Santisteban, ayu
dante ajustador, del reemplazo de 
1929.

Fernando Borrego Rodríguez, 
ayudante ajustador, del reemplazo 
de 1929.

Antonio Camacho Murillo, peón, 
del reemplazo de 1929.

Alfonso Comitre Sánchez, peón, 
del reemplazo de 1929.

Francisco Díaz Angel, del reem
plazo de 1929.

Rafael Fernández García, peón, 
del reemplazo d e '1929.

Francisco García. Navarro, con 
ductor, del reemplazo de 1929.

José Gómez Delgado, peón, de.! 
reemplazo de 1929.

Manuel Gómez Romo, peón, del 
reemplazo de 1929.

Eduardo González Gómez, ajus
tador, del reemplazo de 1829.

Ignacio de la Hera Jiménez, 
peón, del reemplazo de 1929.

Agustín Hidalgo Leal, ajustador, 
del reemplazo de 1929. ; :

José Jiménez González, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Juan León Pérez, carpintero, del 
reemplazo de 1929.

Manuel López Cabañas, peón, del 
reemplazo de 1929.

Miguel López Crespo, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Maraver Díaz, ayudante ga~ 
sista, del reemplazo de 1929.

Enrique Márquez Baeza,. peón, 
del reemplazo de 1929.

Joaquín Martínez Domínguez, 
peón, del reemplazo de 1929..

Manuel Molero García, fontane
ro, del reemplazo de 1929,

Emilio Muñiz Díaz, ajustador, del 
reemplazo de 1929.

Miguel Muñoz Domínguez,, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Emilio Navarro Vargas, tornero, 
del reemplazo de 1929.

Antonio Negrón Chávez, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Ojeda Gadea, peón, del re
emplazo de 1929.

Jesús Ortiz Mora, peón, del re
emplazo de 1929. •

Manuel Paredes Moncayo, peón, 
del reemplazo de 1929.

• Vicente Peique Llopis,. ayudante ' 
tornero, del reemplazo de ,1929.

Antonio Peña H ernández,. car
pintero, del reemplazo de 1929.

Enrique Pérez Gil, . carpintero, 
del reemplazo de 1929.

Manuel Pérez.Vega, peón, del re 
emplazo de 1929.

Luis del Pino Barrera,, escribien
te, del reemplazo de 1929.

Manuel Recio del Rivero, a jus
tador, del reemplazo de. 1929.

Juan J. Reina Miguel, hojalatero, 
del reemplazo de 1929.

Francisco Reinosó Álvarez, peón, 
del reemplazo de 1929.

Manuel Romero Canela, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

Enrique Romero Guerra, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

Antonio Romero Navarro, ayu
dante ajustador, del reemplazo de 
1929.

Manuel de la Rosa Pérez, torne
ro, del reemplazo de 1929.
. Bruno Rosado Granado, tornero, 
del reemplazo de 1929. .

José Rubio Pavón, peón, de*, 
reemplazo de 1929.

Cayetano Rubio Román, peón, 
del reemplazo de 1929.

José Ruiz Pineda, tornero, del re
emplazo de 1929.

José Sáez Muñoz, peón, del r e 
emplazo de 1929. ; ;

Demetrio. jS t̂las Gallardo, peón, 
4 e l ,reemplazo da: 1929. v , /

José Salas Romero, peón, del re
emplazo de 1929.

Antonio Salguero Martín, peón, 
del reemplazo de 1929.

José Sánchez Moguer, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Sedeño- N ie to / templador, 
del .reemplazo de 1929.

Manuel Soldán Pértz, hojalate
ro, dél reemplazo de 1929.

Francisco Toledano Elias, peón, 
del reemplazo de 1929.

José Trigo Tirado, tornero, do», 
reemplazo de 1929.

Luis Velázquez Oliveros, ajusta
dor, del reemplazo de 1929.

Manuel“Villaiba Rodríguez, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Nota: Estes individuos se encuen
tran militarizados en dicha Piro
tecnia.

Pirotecnia Militar de Sevilla
Santos Baños Guillén, ayudante 

ajustador, del reemplazo de 1930, 
Granada núm. 6.

Manuel Berenguer Piñeiro, tor
nero, del reemplazo de 1930, Se
gundo Batallón Zapadores Mina
dores.

Manuel de Cos-Estrada Román, 
ayudante ajustador, del reemplazo 
de 1930, Parque Automovilismo* 
sector Sur.

Diego Domínguez Gallardo, es
pecializado en la carga de artifi
cios, "del- reemplazo de 1930, G ra
nada núm. 6.

Manuel Jimeno Fito, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1930, 
Base Principal, Servicio Recupera, 
ción.

José Oviedo Pérez, artificiero, del 
reemplazo de 1930, Artillería L i
gera núm. 3..

José Camargo Rodríguez, ajus
tador, del reemplazo de 1931, Arti
llería Ligera núm. 3.

Manuel Núñez Montero, ayudan
te ajustador, del reemplazo de 
1931, Granada núm. 6.

Luciano Sáez López, artificiera, 
del reemplazo de 1931, Bailón nú
mero 24.

José Varela García, especializado 
en la carga de artificios, del reem
plazo de 1931, Segundo Batallón 
Zapadores Minadores.

José Valle López, ayudante ajus
tador, del reemplazo de 1931, Gra
nada núm. 6. ’

José Antonio Avilés Muñoz, car
pintero, del reemplazo de 1932, San 
Marcial 22.

Joaquín Cortés Quirón, ayudan ce 
ajustador, del reemplazo de 1932, 

-Juan Mangas Meléndez, tornero, 
Cazadores' de. Taxdir núm. 7..
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del reemplazo de 1932, Segunde 
Grupo Divisionario Intendencia.

Francisco Portal Rodríguez, ajus
tador, del reemplazo de 1932, Se
gundo Batallón’ de Zapadores Mi
nadores.

Luis Tinajero Corbacho, carpin
tero, del reemplazo de 1932, Gra
nada núm. 6.

Luis Alonso Rojo, artificiero, dm 
reemplazo de 1933, F. E. T. de 
Oviedo.

Rafael Barrera Cascajosa, espe
cializado en la carga de artificios, 
cel reemplazo de 1933, Base Aérea. 
Tablada.

Francisco Cabrera López, ayu
dante ajustador, del reemplazo de 
1932, Segundo Grupo Divisionario 
Intendencia.

Antonio Campos Rubio, peón ar
tificiero, del reemplazo de 1932, Se
gundo Grupo Divisionario de Sa
nidad Militar.

Juan Cuéllar Rodríguez, torne
ro, del reemplazo de 1933., Infante
ría Marina San-Fernando.

Francisco Matitos Montes, tor 
nero, del reemplazo de 1933, Ba¿>e 
Aérea Tablada.

Manuel Morilla Martínez, car
pintero, del reemplazo de 1933, Le- 
panto núm. 5.

José Rodríguez Pérez, peón, de) 
reemplazo c.e 1933, Segundo Gru
po División'• rio de Intendencia.

Antonio Serrano Alvejano, ajus
tador, del reemplazo de 1933, Gra
nada núm. 6.

Guillermo- Tello de Meneses, ar - 
tificiero, del reemplazo de 1933, Ar
tillería Costa núm. 1.

Francisco Golpe Sánchez, arti
ficiero, del reemplazo de 1934, Ar 
tillería Ligera 16.

Adolfo González Asensio, torne
ro, del reemplazo de 1934, Grana
da núm. 6.

Julio Guiiién Núñez, tornero, del 
reemplazo de 1934, Base Aérea Ta
blada.

Manuel Pelégrin Amoros* ayu
dante ajustador, del reemplazo tís 
1934, Base Aérea de Tablada.

Alonso Peña Rubio, tornero, deí 
reemplazo de 1934, Infafttería Ma
rina San Fernando.

Antonio Cruz Mauriño, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 193o, 
Base Aérea de León.

Rafael García Molina, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1935... 
Segundo Grupo Divisionario de In
tendencia. > ■

José García-Jiménez, ^especializa 
do en h  carga de artificios, del rL .

emplazo de 1935, Artillería Lige
ra núm. 3.

Juan Antonio Núñez Ferreira, 
tornero, del reemplazo de 1935. 
Granada núm. 6.

Dionisio Pérez Moreno, ajusta
dor, del reemplazo de 1935, Cádiz 
núm. 33.

Martín fosado Granado, ayu
dante de tornero, del reemplazo 
de 1935, Artillería Ligera núm. 3.

José María Vázquez Ruiz, espe
cializado en la carga de artifici as, 
del reemplazo de 1935, Artillería Li
gera núm. 3.

Cayetano García Rubio, tornero, 
del reemplazo de 1936, Batallón 
259, Cazadores de Melilla núm. 3.

Manuel Martínez de Pininos 
García, peón artificiero, del reem
plazo de 1936, Base Aérea de Ta
blada.
Sociedad Española de Seda A rti

ficial, S. A .—Burgos 
Daniel Roglá y Barceló, ingenie 

ro industrial, del reemplazo de 1934, 
Primera División de Navarra, Pri
mera Compañía Ingenieros.

Construcciones mecánicas S. A .
“ Laviada” . — Gijón 

Manuel Cadavieco García, ajus
tador, del reemplazo de 1934, Par
que Divisionario de Artillería nú
mero 8, Coruña.

Francisco Sánchez García, ajus
tador, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Oviedo.

José Manuel Rfdondo Solís, ajus
tador, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Oviedo.
Fábrica Nacional de T oledo  y  Ba

len cía.—Falencia  
Matías Herrera Díaz, ayudante 

ajustador, del reemplazo, de 1929, 
Batallón de Orden Público núme
ro 415, San Sebastián.
Talleres de fundición  y  mecánica  

' “ La Esperanza” .— Málaga  
Juan Moreno Peña, mecánico, 

del reemplazo de 1936, Oviedo nu
mero 8.

Antonio Díaz Salas, mecánico, 
del reemplazo de 1933, Depósito de 
Transeúntes de 'Málaga. .
hábrica de harinas y  electricidad 
“Santa Teresa”, Jabugo ( H u c h a )  

Francisco Muñoz Pérez, técnico 
industrial,-del. reemplazo de 1932, 
Batallón .Zapadores Minadores nú
mero 2, Sevilla.
Bernardo Alba Pulido. — Córdoba 

Manuel Pérez Muñoz, 'tornero, 
del reemplazó ’ de 1934; Artillería 
Pesada núm. 1.

Francisco Lubián Pérez, torne
ro, del reemplazo de 1930, Infan
tería núm. 15.

José Ortiz Ramírez, tornero, del 
reemplazo de 1934, Segundo Gru * 
po de Intendencia.

José Fernández Luque, tornero: 
del reemplazo de 1935, Zapadores 
número 2.

Manuel Ortiz Ramírez, tornero, 
del reemplazo de 1931, Caja Re
cluta de Córdoba.

Cristóbal Alba Soriano, tornero, 
del reemplazo de 1934, Caja R e
cluta de Córdoba.

Pedro Alba Soriano, fundidor,: 
del reemplazo de 1936, Lepanto nú
mero 5,

Manuel Montero López, fundi
dor, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba.

José Serrano Martínez, fundidor, 
del reemplazo de 1930, Caja Re
cluta de Córdoba.

José Moya'. Fernández, fundidor, 
del reemplazo de 1933, Artillería 
Pesada núm. 1.

Manuel Casares Priego, fundi
dor, del reemplazo de 1933, Arti
llería Pesada núm. 1.

Angel Madrid Pintor, fundidor, 
del reemplazo de 1933, Infantería 
número 17.

Enrique Rivas García, fundidor, 
del reemplazo de 1930, Caja Re
cluta de Córdqba.

Angel Muñoz Molina, fundidor, 
del reemplazo de 1932, ArtilLria 
Pesada núm. 1.

Ramón Llamas Valle, fundidor, 
del reemplazo de 1931, Infantería 
número 31.

Rafael Cava Gracia, ajustador, 
del- reemplazo de 1931, Caja Re
cluta de Córdoba.

Francisco Fernández León, ajus
tador, del reemplazo de 1929.: in
fantería núm. 34.

Manuel Serrano .Ubet, ajusta
dor, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Córdoba.

Francisco Medina .Fo rm  o s a, 
ajustador, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta de Córdoba.
- Antonio- Lozano Villar, .sopletis- 
•a, del reemplazó de 1929, Caja 

Rtcluía de Córdoba. .
. García, Márquez y  Casas.— 

Córdoba 
Manuel Martínez Lucena, torne

ro, del reemplazo de 1929, C aja . 
Recluta de Córdoba.

Antonio López Alvárez, tornero, 
del reemplazo de 1936,. Artillería 
número 1. ~

Francisco Rubiaho Cruz, fundL ' 
dor, del reemplazo de 1930, Infau-
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le jía  núm. 2, Caja Recluta- de Cór
doba.

Antonio Eslío López, fundidor 
del jee'mplazo' de 1029, Caja Reclu
ía  de Córdoba.

Amador Raigal Rodríguez, fum 
didor, del r  emplazo de 1935, Agrá 
pación Artillería de Ceuta.

Rafael Villagragas Tejero, fun
didor, del reemplazó de 1920, Caj? 
Recluta de Córdoba.

C cusir u cío va Na c i en al ele ’/■ í a u u :■ 
n a v i a. — Cor a o o a 

Pedro- Alvarez Has, tornero, -:de 
reemplazo de 19.33, Caja Recluta 
de Córdoba.

Mauricio Basarte Serrano, .ajus
tador, del reemplazo de 1331.

Antonio Canalejo Prieto, torne 
revólver, del reemplazo de 193.4.

Pablo Tena Romero, jsopletisfca 
del reemplazo de 193.4.

Eutiquiano Tarrico Córdoba, ton 
nos revólver, del reemplazo cu
1934.

Manuel López Cabello, a justa
dor, del .reemplazo de 1936.

Valeriano Sánchez Castro, ajus
tador, del reemplazo de 1334.

Tomás Vega Herencia, tornos re
vólver, del reemplazo de 1934, 

Rafael Moreno Sánchez, torne
ro, del reemplazo de 1935.

Francisco Morales Jiménez, tor
nos revólver, del reemplazo-' de
1935.

• Victoriano de la Fuente, sople- 
tista, del reemplazo de 1935.

Alejandro González de la Torre, 
ajustador, del reemplazo de. 1835, 

J o r d a n o  González Alejandre, 
materiales, del reemplazo de 1933, 

Martín García Jurado, materia
les, del reemplazo de 1836.

Antonio Calvin Cañero, tornero, 
del reemplazo de /1831.

Juan Jiménez Ortiz, técnico, del 
reemplazo de 1933.

.Francisco Cañizares Rodríguez, 
técnico, del reemplazo de 1932U 

Cristóbal López Madueño, tomos 
revólver, del reemplazo de 19.31.

Evaristo Monserrat . Corpas, tor
nos revólver, del reemplazo ~ de 
1934.

Angel Morales González, bobi- 
mador, del reemplazo de 1930.

Manuel García Pérez, bobinador, 
del reemplazo de' 1930.

Juan Calero Cano, tornos revól- 
yer, del reemplazo de 1930.

Fernando Mora León, tornos re
vólver, del reemplazo de 1939.

M anuel Medina Revuelto, ajus- 
:|afíor, del reemplazo de  193,6.

Pedro .'Navarro González, bobi
nador, del reemplazo de 19-30.

José Pinto • llsat, m ontaje, da 
reemplazo de 1936.

Rafael Peres Pérez, encargado 
del reemplazo cíe 1931.

Rafael Urbano Córdoba, tornos 
revólver, del reemplazo de 1931.

Jocó '• Rodríguez Blasco, tom ero: 
del reemplazo de 1931.

Antonio Rodríguez Pozo, tornea
dor, del reemplazo da 183.2.

Manuel Lupus Pintar, ajustador, 
del reemplazo de 1932.

E afm l Velase.o G oa aúzz, electri
cista, del - reemplazo da 19.32.

Arturo Roche .Buiz, torno revól
ver, del reemplazo, cíe 1033.

Modesto Rodríguez Alvares, elec
tricista, del reemplazo ele 1931.

Rafael Santiago Barroso, torne
ro, del reemplazo 'de. 1834.

Alonso .Rodríguez Das, encarga
do, del reemplazo de 1931.

Francisco ¿Serrano León' torne
ro, del reemplazo de 1933.

Rafael Vélez Vargas, ajustador, 
• del xa emplazo de 1831.

' Ma r i a n o V á c q ue z Fe r n á no. e ?. 
tornero, del reemplazo de 1831,

Antonio Vélez vargas, ajustador, 
del- reemplazo de 1929.

Antonio Jiménez Vargas, torne
ro, del reemplazo de 1929.
. Emiliano Tocado Esquinas, bo
binador, del reemplazo de 1929.

M a n u e l Jiménez Confieras, 
montador, del reemplazo de 1929.

Juan Tello Rodríguez, del reem
plazo de 1829, tornero.

Emilio Serrano Ruiz, ajustador, 
del reemplazo de 1929.

Rafael Santisteban Reyes, tor
nero, del reemplazo de 19,29.

José Serrano Buque, tornos re 
vólver, del .reemplazo de 1829.

Mariano Catalán Parras, tornos 
revólver, d£i reemplazo de 1?29.

José Arenas de la Fuente, tornos 
revólver, del reemplazo de 1929.

Francisco Cuadra Lama, ajusta
dor, del reemplazo de 1933.

Nota.—Todos estos individuos .es
tán militarizados en la industria.

Fábrica de electricidad “ ‘La Peña”.
Ante quera

José Cano Plasencia, Jefe Téc
nico, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba.

Talleres mecánicos de Eduardo 
,Ramírez.— Málaga

Francisco Zambrama, tornero, 
del reemplazo de 1936, Oviedo n ú 
mero 8.

M otores y  bombas A ntonio  
A z  u Oiga,—M  á higa

Antonio Asuaga Gusmán, torne
ro, del reemplazo de 1831, Oviedo 
número 8.

Juan Maté Loque, tornero, dei 
reemplazo de 1923, Oviedo núme
ro 8.~

i ndusfrias L ópez-C ozzr.—Málaga
Alfonso Hidalgo Arañe:a, encar • 

gado; á d  reemplazo cíe 1928, A via 
ción.

Talleres mecánicos ele José G óm ez 
A ó a i ’ i ínez.—M. ¿ i a g a

Angel Rodríguez Fernández, to r 
nero, del reemplazo de 1829, Ovie
do núm. 8.

Salvador Leal Jiménez, tornero, 
del reemplazo de 1936, Oviedo nú
mero 8.

Cayetano Ramírez Ballesteros. — 
Málaga

Juan Porras García Santos, m e
cánico, cíel reemplazo de 1.833, C á
diz núm. 23.

Manuel González Flan2es, tor
nero, dul reemplazo de MU;, A r
tillería Ligera núm. 2.

Eduardo Garúa Merchán, t o r 
nero, del reemplazo de 1835, ¿¡e- 
panto núm. 5.

Francisco A lvarez M o r e n o . 
Málaga

Luis Pinazo Ros, tornero, del 
reemplazo de 1930, Marina, M a
laga.

Ruperto H eaion, “La Esperanza* > 
Málaga

Francisco Gómez García, fundi
dor, del reemplazo .de 123.3, Lapa- 
dores Minadores núm. 2.

Juan Gallardo López, fundido1’, 
del reemplazo de 1929, Marina, M a
laga.

Rafael Sánchez Gil, fundidor, 
del reemplazo de 19.29, Marina, 
laga.

José Gutiérrez Rueda, tornero, 
del reemplazo de 1932, Caja Re 
cl.uta ¿MLálaga. "

Juán Ramos Toval, tornero, del 
íeemplazo de 1929, Oviedo núm. 8.

Francisco Arias Castidao, ¿ma
ñero, del reemplazo de 1929, Ma
rina, Málaga;

Juan Sánchez Plana., tornero, del . 
reemplazo de 1929, Oviedo núm. 3.

Salvador ¡Pémz Varen, tornero, 
del reemplazo de 1929, ^Oviedo nú
mero S.

Francisco Cero Ramírez, torne-
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ro, del m m to z o  de 10-35, Caja Re
cluta de Málaga.,
gUr'-'x Incbístriní Eseaüoíz, S. A. 

Alcalá- ¡a Real 
José Gallego Gallego, electrieis- 

ta, cel rsmuplazo de 1929, Lepan* 
to núm 5. . '
M uñón Hermanos, constructores 

n? maquinaria.—Málaga:
José Jinrér-ezFJorídc, tornero, del 

re eme-lazo de 1024. Parque Auto- 
moydista ele 1 Ejército del Sur.

José IMoreno Carvajal, tandero., 
del rennrohizo de 1934, Prim era 
Erigad-a Mixta Legionaria, 20 Re 
gi miento.

Raldnmaro Santam aría Cobos, 
tornero, del reemplazo da 1935. 
Oviedo, núm. 8:

Pedro Sontorrio Castañón.— 
Málaga

Angel Fernandez Díaz, tornero, 
del reamo Jaro de 1930, Oviedo nú
mero- 3.

Mmenel Briz: Duran., tornero, del 
reemplazo de 1931. Oviedo núm. 8.

Pedro Potorría Sevillano, to m a- 
ro, del reemplazo de. 1932, Ovia Ir»1 
número 8.

Se cíe dad Malagueña, da Tran
vías.— Málaga 

Carica-P. i-ras Reina, e!ac.trié.iT- 
ta, del reemplazo de 1929, Oviedo 
número 8. •
'La. Metalúrgica, A .—Málaga.

Leonel do Guerrero Marida, téc
nico, del re-mplazo de 1038, Cába- 
llena n-rni. 7 

Juno- G-obzáles Gómez, auxiliar 
me retro, del reemplazo de 19'.2 
Orí edó. núm  8/

Enrique Di?z Dríz, mor:;':"-:... 
del r ? e  *oI*azc de 1082. Marina, S :ua 
Fernando.

P ~~ "• ‘án PT.ldalgo Earrionueyo 
moldeado?'. del reemplazo de 1932 
Oviedo núm. 8.

Antonio Pérez Fernández, tom 
ñero, del reemplazo de 1230.

'José Blázqoez Palomino, to rne-’o 
del reemplazo de 1930, Oviedo n ú 
mero 8.

José Alvmez Ruiz, tornero, del 
reemplazo de 1933, Artillería Pe
sa d a .,
' Salvador Fellidb Moreno, to rn e
ro. del reemplaza- de 1931, Pavía 
número 7-.

B enito Muñoz Ortega, tornero, 
del re emplazo • dé: 1933, Oviedo nú
mero 8

Emilio Fernández Bueno, ayu
dante tornero*, del reemplazo dé 
193&¿ Oviedo núm. 8, ■

Manuel Gallego Podareda, aya 
¿ente tornero, del 'reempL:so de 
1932. Marine San Fernando.
• Antonio Pérez So¡c.i\ ayudanta 

tornero; clei re emplazo de. 193 o,. 
Oviedo núm 8.

Fernando Pérez Soler, ayudan 
te ternero, del re-m uíase ¿e 1931..

José González Peña, ayudante 
tornero, del reemplazo de 1024, Le- 
panto núm. 5. *

Juan Mórida Bravo, ayudante 
tornero del; reemplazo/ de 1939, 
Oviedo núm. 3.

Rafael Muñoz - Díaz, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Pavía nu
mero 7.

Cristóbal Carlos Pérez: Pérez, 
ayudante tornero, del reemplazo 
de 1829. M; .riña-, San Fumando.

Joaquín Ghi'ara Gutiérrez; ajus 
tador, del reemplazo de 1329, M a
rina, Son Fernando 

Juan  Vives Sicis, moldeador, del 
reemplazo de 1929, M arina,. S an  
Fernando.

José Abo1 ario Sánchez, cardare • 
r.Oj del reemplazo: de; 1F2V Marina 
San Fernandé;

Talleres Metalúrgicos de. Va señora 
viuda B om bareli— Málaga 

Emilio Bombareli. Rodríguez, to r
nero, del reemplazo- dé 1929, M a ri
na, Málaga 

Joaquín Bbm.bar.eli Rodríguez, 
tornero, del reemplazo, dé 193.3, De
pósito de Transeúntes da Málaga.
Sociedad Hidroeléctrica del Cho

rro.— Málaga- 
Francisco BAn tornea Keredia, di.. 

'm- tor t torneo. ¿el reemplazo de 
1229, Oviedo núm. 8.

M anuel Vázquez 'Fernández, m e
cánico -'7' 7 rmmr-tozo de 1829, P a 
vía núm. 7.

Nicanor Reina Gómez, electricis
ta del reemplaza de 19-29-, Pavía 
número 7.

Antonio Suár-ez Guerrero, m e
cánico, del reemplaza de 1331, P a 
vía núm 7 

Nicolás Cordero Bravo; e lec tri
cista, del. reemplazo de. 1932, Ovie 
do núm. 8 

José González: Romero., efeétri- 
mista; del reemplazo, de* 1931,. Pa
vía núm. 7.

Ansorena y  Compañía, Aetuierm  
y  Varadero. —MMaga  ‘ 

A ntonia Haros Reyes, tornero, 
del reemplazo: dé 1931,. Caja Reclu
ta  Málaga

Tallaros* “La Paloma”. Enmqite 
(hareía*..—Malíagá 

Antonio Gohzález Aran da, ton - ,

rezo, del reemplazo de 1820, M a
rina, Málaga.

Lee coló ó 'González Valero, del 
reemplazo de 1729, Oviedo núm.. 8.

Sociedad- Anónim a “Vevs”. Talle
r e s  de M á la g a

Enrique Lozano Vérgara, técn i
co, del., reemplazo de. 1932, Caja Re  ̂
Muta de Málaga.

José Sánchez Frías,, encargado 
• control, del reemplazo de 1930,. Ca
ja Recluta de Málaga.

Andrés Moreno Alguera, sopb.~< 
!eno, del reemplazo, de 1934, Cáj& 
del Recluta: de Málaga.

Miguel Vill eua Castro, soplete ro,. 
reí reemplazo de 1933, Caja Re
cluta de Malaga.

'Francisco Mellas Cantero, sople- 
tero, del reemplazo, de 1929, ¿ajé* 
Recluta de Má; a gen

Pedro Ruiz Aguayo., tornero; déf* 
reemplazo cío 1931, Marina. M álaga,

Enrique Car mona. Campos,., tor* 
i ero, del reemplazo dé 1933; CájA. 
Recluta de Málaga^

Antonif . GOrr boa. Ríos, tornero, 
ce l reem plaza de T930; Caja Rea 
:Ju ta  da Málaga. • ,

Antonio Bueno? Muñoz; tomév;^ 
¿el reem plazo-de 11934, Cájja E u  
Gula dé- Málaga..

Juan  Rodríguez Abad, torne 
¿el reemplazo de. 1332, C aja Ra.«- 
Muta dé Málaga,

Francisca Solano Alamino,- tor*
ñero, drí reemplazo' de 1930, M W  
riña, Málaga.

Antonio Grtis Rueda, forjador, 
ai. i renmnmzo de Itoo, Caja Re- 
a. uta de Mtoaga.

f;r? . Rueda; forjador, o :»
1 de 1831 Caja Recitox
de Málaga.

José Vega- Ríos, forjador, del re
emplazo dé 1929, Cajú Recluta dé 
Málaga.

Gabriel López Cortés; mecánico; 
¿el. reemplazo de 1929, Caja R*a-  
cinta" dq Málaga.

José González Sánchez, fundidor; 
del reemplazo de 193 L Caja- Redan 
ta, cte Málaga.

Pedro Silvente León, funtíidbr, 
del reemplaza de ¿931. M arina M á- 

;iaga.
; José Jiménez Jiménez; tornero; 
toe! reemplazo de 1936, Caja R ecluí 
ta de Málaga.

’ Q x lk id rrc w . M M a g u a ñ a ,-  & . iá ..-r  

M ááaga
Juan  Garrido García, rampiéfér,. 

del reem plaza dé T8S2,.. CVfedb n#**' 
í  m a r o  8.

Joaquín; Garrido. García,. Depñ*
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sitos de Gases, del reemplazo d i 
1935, Aviación Tablada.

Construcciones mecánicas de 
/ Javier Larumbe.—Pamplona

Javier Larumbe Medía, maestro 
tornero; del reemplazo de 1933, Si
cilia núm. 8.

Jesús Mutiloa Echalecu, tornero 
del reemplazo de 1929, Caja R e
cluta Pamplona.

Vicente Ormazábal Elorza, to: 
ñero, del reemplazo de 1933., Sici: 
lia núm. 8.

Victoriano Artola Zugasti, ajus
tador, del reemplazo de 1936, Amé- 

, rica núm. 23.
Jesús Román Alvarez, tornero 

del reemplazo de 1930, ingeniero, 
San Sebastián.

Carmelo Uzcarré Lacruz, torne
ro. del reemplazo de 1936. Caja Re 
cinta de Pamplona.

Víctor Balanzátegui, ajustador, 
del reemplazo de 1932, Sicilia nú 
mero 8.

Dionisio Antolín Quevedo, torne
ro, del reemplazo de 1935, América 
núm. 23.

Amalio Aguarás Jaso, tornero, 
del reemplazo de 1936 Primera 
B.andera'de F. E. T. y  de las JONS 
de Navarra. - .

' Fábrica de máquinas agrícolas 
Fermín Asíibia.—Pamplona

Manuel Sánchez Ciriza, del r e 
emplazo de 1929, Caja Recluta du-. 
Pamplona.

-José Irure Antoñanza torner >, 
del reemplazo de 1929, pontonerv 
Zaragoza.

Nemesio Esparza Olcoz. del re 
emplazo de 1930, Caja Recluta de 
Pamplona.

Sergio Bratos de la Fuente, jefe 
de tornero, del reemplazo de 193 ): 
Infantería núm. 23.

Babil; Zoco Guinda, tornero, dT 
reemplazo de 1936, Caja Recluta ¡ 
Pamplona.

José Sanz Madurga, .tornero, dru 
reemplazo de 1930, .infantería nú- 
n#ro 23. '

Carlos Astibia Irure, jefe de ta 
lleres, del reemplazo de 1929, CaU 
Recluta Pamplona.

Huarte y Compañía, S . L.~* 
Pamplona

Saturnino Maestu Sarasíbar, en 
cargado, del reemplazo de 193 5, 
América núm. 23.

Pedro Huete Betelu, delineante 
deí reemplazo de 3933. América nú
mero 23.
L Félix Ortiz de Zarate, soldador,

del reemplazo de 1929. Artillera 
I Montaña núm. 2.

Cerrajera San Antonio, S. A .— 
Lacunza <Navarra)

Emiliano Echarte Aguinaga,' 
ajustador, ó el reemplazo de 19 U, 
Zapadores Aliñadores Pamplona 

Faustino Goicoechea Otaegv. 
tornero, del reemolazo de 3929, Ar
tillería San Sebastián.

José Goróstegui Múgie? ajustw 
dor, del reemplazo ce 1935, Sicilia 
núm. 8:

S. A  El Ivati.—Pamplona 
David Irigoyen Oroz, químico, del 

reemplazo de 1934, Zapadores Afi
nadores, Pamplona.

Julián Pitarte Lacunza, electr.- 
cista, del reemplazo de 1935, Za* 
padores Minadores, Pamplona.

Juan Saiasate Arraiza, e lectri
cista. del reemplazo de 1936, Ame 
rica núm. 23.

Talleres mecánicos Wonembur- 
gen.—I  a Coruña

Andrés García Lago, tornero, del 
reemplazo de 1930, Infantería Za
mora núm. 29.

José Arda González, tornero. dñ 
reemplazo de 1930, Caja Recluta 
de La Coruña.

Cándido Bastilleiro Valeiro, tor 
ñero, del reemplazo de.#931, Ca; r 
Recluta de La Coruña.

Arturo Rodríguez Conchado, to/- 
ñero, del leemplazo de 1930, Caía 
Recluta de La Coruña.

Luciano Moreno Paz, torne*1:, 
del reemplazo de 1929, Caja Re 
^luta de L? Coruña. '

Luis Castro López, del reem-plv 
70 de 1932Á Zapadores Minadores 
núm. 8, tornero.

Antonio García Caioira, tómer.o, 
del reemplazo de 1934, Caja Reclu 
ta La Coruña. ' . /

Luciano Areeiianá Nenide, tor 
ñero, del reemplazo de 1935, Za
mora núm. 29,

Juan Sueiro Gómez, tornero, deí 
reemplazo ce 1931, Parque de Au • 
tomóviles.

Luis Pardo Hermida, fundidor, 
del reemplazo de 1935, Caja ele 
cinta La Coruña.

José López Ulloa, fundidor, del 
reemplazo de 192?, Caja Reclina 
la  Coruña 

Fernando García Castro, horne
ro. del reemplazo de 1929, Caía 
Recluta La Coruña.

José .Cáramos Carro, hornero, 
del reemplazo de, 1929, Marina, La 
Coruña»

Sociedad Anónima Cvos (fábri
ca),—La Coruña 

Manuel Santos Longuira, fundí- 
dor del reemplazo de 1931, Infan* 
te ría núm. 29.

Luis Jaspe Otero, gruista, del 
reemplazo de 1929, Infantería n i-, 
mero 29.

José Blanco Varela, molinero, del 
r-.emplazo de 1930, Infantería r l i 
me ro 29.

José Cruz García, gruista, del 
reemplazo de 1930, Infantería 
m¿rc 29.

Manuel Rodríguez López, o 
mista, del reemplazo de 1933, la * 
fantería núm. 29.

Modesto Sasiain Martínez, ad« 
mñnstrador del reemplazo de 191 lt 
Arüiería Costa núm. 2.

Construcción de máquinas de 
Miguel M. Ortiz.—La Coruña 
Ricardo Carro Suárez, to rn e rv  

de; reemplazo de 1933, Caja R 
ta La Coruña.

Antonio Hermida Somoza, fun-. 
didoi, de; .reemplazo de 1931, Cajá 
Reeiuta de Pontevedra.

Emilio Regueira Martínez, tor^ 
ñero, del reemplazo de 1933, Fa * 
diotelegrafia Militar, La Coruña.

Eduardo Santos Babio, torne: o. 
del reemplazo de 1930, Marina, La. 
Coruña. , '

José González Gómez, tornero, 
del reemplazo de 1929. Cala Reclu * 
ta de La Coruña.

Eduardo Muñoz Ortiz., tornero, 
del reemplazo de 1934, Caja Reclu
ta La Coruña.

Enrique Blanco Naya, ayudante 
fundidor, del reemplazo de 1925. 
Marina Ooruim

Antracitas ocl Pisuerga.—Sati . 
Salvador-de Cantamuda. (Pa- 

lencia)
' Benjamín Blanco Carvajo, pica
dor, del reemplazo de 1932.

Ce ferino Rodríguez Suárez o;-* 
c-ador, del reemplazo de 1929.

José Proaño Torres, picador, de; 
reemplazo de 1929,

Eusebio Manuel Alvarez. pica^ 
dor, del‘.reemplazo de 192/.

Eloy Suárez Diez, pica ñor, 
reemplaza de 1930.

Raimundo Fernández Buedo. p i . 
cador, del reemplazo de 1930. ,

Defensa Antigás, 5. A.
(D .  A, G: S. A\.~-Segovia 

Juan Masó Dalmau, especiali-Ai* 
dó, del reemplazó de 1930. Falan* 
ge Naval de Palma de Maaorca.

Fábrica de armas.—La Coruña 
Francisco Creo Rodríguez, tteU*
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ruante del reemplazo de 1930, Par
que Aut móviles, Octava Región 
Militar.

Arsenio Mesón Jiménez, ajusta * 
dor, del reemplazo de 1932, Parque 
Automóviles, Octava Región Mili
tar.

Ramón Fernández Sar^qu.m?. 
ajustador, del reemplazo de 1929, 
Parque Automóviles, Octava R e 
gión Militar.

Ramón Piñón Pigueira, ajusta
dor, del reemplazo de 1933, Pa~ 
que Automóviles, Octava Región 
Militar.

Manuel Bernabeu Mosquera, 
ajustador,. del reemplazo de 1931 
Parque dfc Automóviles, Octava R e
gión Militar.

Cándido Evaristo Villasenín Sal
gado, ajustador, del reemplazo de 
1936. Parque Automóviles, Octava 
Región Militar.

Pablo López Soto, ajustador, del 
reemplazo de 1929, Mérida núme 
ro 35.

Francisco Vázquez Torres, ajus 
tador, deí reemplazo de 1929, Mé 
rida núm. 35.

José Cagiao Faraldo, tornéro, del 
reemplazo de 1929, Parque Auto
móviles, Octava Región Militar.

Modesto Fernández Suárez, aju«; 
tador, del reemplazo de 1931, Gru
po Artillería Montaña, Brigada As * 
turias.

José Camino Camino, .estampa
dor., del íeemplazo de. 1933, Grupo 
Artillería Montaña Brigada Astu
rias.

Klein. S. A .—Segovia 
Pedro Abella Bartres perito elec

tricista, del reemplazo de 1931, tra 
bajando en la industria.

Fábrica de harinas de “San Es
teban” .—Reinosa 

Alfredo Obeso González, técnico, 
del reempiazo de 1932, Bailén nú
mero 24.

5. A  Echevarría.—Bilbao 
Domingo Arechavala Bilbao, 

ajustador, del reemplazo de 1933, 
Sanidad Militar, Estación de des
infección. Esquivias ('Toledo).

Luis Salazar Otadla, trefilado!*, 
del reemplazo de 1936, 11 Regi 
miento Artillería. Ligera.

Jesús ürraza Miranda, trefila- 
‘dor, del reemplazo de 1933, Sex»*a 
Comandancia Intendencia, Bur 
gos. * '

Unceta y  Conmañía . —  Guernica 
Nicolás Zabala Badiola, ajusta* 

Stor, del reemplazo de 1935; Zapa
dores Minadores Pamplona.

Fábrica Nacional de Toledo y 
Falencia.—Falencia

Toribio Colinas Fernández, ayu
dante aiustador, del reemplazo de 
1931, Toledo núm. 26.

Hermógenes Gorrochátegui Boík, 
del reemplazo de 1932, F. E. T. y 
de las J. O. N. S., Toledo.

Sociedad Española de Construc
ción N aval.—Sestao

José González García, ajustad» v, 
del reemplazo de 1935, Caja R eclu 
ta Bilbao.

Compañía Anónim a de Carbones 
Asturianos

Adolfo González Díaz, picador, 
del reemplazo de 1930, Vallado1 id 
núm. 20.

Angel García Felgueroso, pica • 
dor, del reemplazo de 1930, Méri
da núm. 35.

Gerardo García Cepeda!, pica
dor, del reemplazo de 1935, Arti
llería Ligera núm. 9.

Alfredo Fernández Torre, pica 
dor, del reemplazo de 1930,'Artilla
ría Ligero, núm. 15.

Manuel González Torre, picador, 
del reemplazo de 1931, Artillería 
Ligera núm. 16.

Manuel Fernández Alvarez, p i
cador, del reemplazo de 1933, Ba
tallón da Trabajadores, núm. 59 
León.

Luis Muñiz Villa, picador, del re
emplazo de 1930, Artillería Ligera 
núm. 15.

Manuel Roces Fernández, p ica 
dor, del re emplazo de 1932, Mé 
da núm. 35.

Herminio García Lada, picador" 
del reem p^zo de 1933, Batallen 
Trabajado res núm. 19, Teruel.

Braulio Rodríguez Fernández, pi 
cador, del reemplazo de 1931, Ma
rida núm. 31.

Celso Fernández Fernández, p i 
cador, del reemplazo de 1932, M o
lida núrr. 35.

Esteban Valle Suárez, picador, 
del reemplazo de 1932, Mérida nú 
mero 35.

Manuel ^de Dios Prieto, picador, 
del reemplazo de 1933, Artillería 
Ligera núm. 16.

Froilán Fernández García, pi ;a~ 
;dor, del reemplazo de 1930, MérAa 
'núm. 35.

Alfonso Rodríguez Noval, pica 
dór, del reemplazo de 1930, Zar i v 
goza núm 30. /

Amador Fernández ' Rodrigue'!:, 
picador,-del reemplazo de 1935, C a 
ballería núm. 5. : ¿ V

Emilio Martínez Roces, picad .*r,

d.el reemplazo de 1929, segunda 
Compañía Morteros, Teruel.

Manue» Martínez Vázquez, pica < 
dor, del Remplazo de 1929, Zam c- 
ra núm. 29.

AquiJrtio Arvoleya Vigón, pica
dor, del ; c-emplazo de 1930, Caja 
Recluta de Oviedo.

Arcadlo García Montes, picador, 
del reemplazo de 1930, Caja Re* 
cluta de Oviedo.-

Alfredo Escobio Nava-res, pica
dor, del v,eemplazo de 1930, Cahv 
Recluta de Oviedo. .

Manue. Peón Peón, picador, del 
reemplazo de 1930, Zaragoza nú*t 
mero 30,

Alfredo Díaz Suárez, picador, det 
reemplazo de 1931, Milán núm. 32.

Enrique Camino Rodríguez, -pi < 
cador, del reemplazo de 1931, M1-- 
’án núm 32.

Tosé Gutiérrez García, picad % 
del reémmazo de 1931, Mérida nú i 
mero 35

Manu^\ Rodríguez Antuña, pi •. 
cador, daf reemplazo de 1931, Par
que Artillería Soria.

Am ado- Camino Rodríguez, p i 
cador, del reemplazo de 1932, Sm  
«ttancas núm. 40.

Vicente Montes Moral, picad-*, 
del remplazo de 1932, Burgos nú* 
mero 31

Alfredo Fernández Gutiérrez, pi« 
cador, d';i íeemplazo de 1932, Par
que Artillería Soria. ¡

Manue) Antuña Menéndez, oi*: 
cador, del reemplazo de 1932, Bu$« 
gos núm 31. Jí

Francisco Antuña Menéndez, p e 
cador. ds] reemplazo de 1929, Za<» 
mora núm. 29.

Benjamín Prado Carrocera, tn*. 
nista, del reemplazo de 1932, S e r a  
Bandera Ametralladoras, Huesca,

Pedro Castaño ^apito, camina*' 
ro, del íeemplazo ae 1932. ArtiLiM 
£.ia núm 16.

Joaqum García Tresguerres, pi
cador, del reemplazo de 1932, Par
que AríUlería núm. 5, Zaragoza,

Enrique Rubiera Lobato, 
dor, del reemplazo, de 1935, B ata
llón Infantería núm. 54, v Estafeta 
núm. 15 Teruel.

Jlesus Rozada Arguelles, pica
dor, del reemplazo de 1932, Re s*  
minto Ligero La Corufia.

Vicente González Castaño, pica-v 
dor, del remplazo de 1929, Zara-* 
goza núm, 30.

Felipe González Castaño,- pica*, 
dor, del reemplazo de 1931, San>

• dad Militar- Depósito, Zaragoza."
Perfecto Ferrera Estrada, pica-*
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flor, del reemplazo de 1931, Milá - 
*2.

Camilo González Fernández, pi 
$ador, &rí. reemplazo de 1929, SI 
Blancas núm. 40.

Emilio Suárez Magdalena, pica 
$or, del reemplazo de 1932, Cuar
tel San Francisco, primera Com
pañía, Orense.

Secundino Carrio Martínez, pi 
cador, del reemplazo de 1930, Bur
gos núm. 31.

José Dimas Alvarez Coto, pica
dor, del reemplazo d 1931, Méri - 
da núm. 35.

Jesús Cortina Felgueroso, pica • 
dor, del reemplazo de 1929, Za
mora núm. 29.

Lucas Montes Suárez, picador, 
dél reemplazo de 1931, Aragón nú 
mero 17.

Amador Nava Cortina, picador, 
del reemplazo de 1932, Mérida n ú 
mero 35.

Secundino Pérez Gutiérrez, pi * 
cador, del reemplazo de 1932, no
veno Ligero de Artillería.

Alfredo Llaneza Suárez, picador, 
del reemplazo de 1930, Simancas 
núm. 40.

Herminio Suárez Suárez, pica
dor, del reemplazo de 1930, nove 
no Ligero de Artillería.

Maximino Castaño Buelga, p i
cador, del reemplazo de 1932 
Cuartel General Falange, León.

Rufino Varela Alvarez, picador, 
del reemplazo de 1930, Zamora nu
mero 2S,

Sergio Lamundo Bernardo, pi
cador. del reemplazo de 1932, Z a 
ragoza núm. 30.

Jesús A. Villa Rodríguez, p ica 
dor, del reemplazo de 1932, M i
lán núm. 32.

Adolfo Robledo Marcos, picador 
del reemplazo de 1929, Recupera
ción núm. 8, Oviedo.

Elíseo Suárez. Moro, picador, del 
reemplazo de 1929, tercera Ban 
dera, Burgos.

Gaspar Suárez Escobar, picador, 
del reemplazo de 1931, Artillería 
Ligera núm. 16.
, Perfecto Sánchez Díaz, picador, 
del reemplazo de 1929, Simancas 
núm. 40.

Luis Arboleya García, picador, 
del reemplazo de 1929, Zaragoza 
núm. 30.

Enrique Alonso Iglesias, picador, 
del reemplazo de 1929, Artillería 
íágera núm. 16.

Alvaro García Presa, picador, dél 
reemplazo de 1930, Caja Recluta 
U Oviedo»

Emilio Ferrera Diez, trenista 
del reemplazo de 1929, Intenden: 
cia, Coruña.

Cándido Vigón García, trenista. 
del reemplazo de 1931, Quinta 
Bandera Aragón, Zaragoza.

Agustín Rodríguez Díaz, trenis
ta, del reemplazo de 1931, Cuarta 
Bandera de Asturias.

José Díaz Anüa, trenista, del 
reemplazo de 1931, Quinta Bande
ra Aragón.

Manuel Anta. Villa Menéndez 
trenista, del reemplazo de 1932, 
Cuarta Bandera de Asturias,

Mariano Mañana Fernández, 
mecánico, del reemplazo de 1930, 
Cuarta Bandera de Asturias.

Secundino García García, mecá
nico, del reemplazo de 1930, Par
que Móvil, Gijón.

José Jove Ordóñez, picador, del 
reemplazo de 1932, Zaragoza n u 
mero 30.

Julio Llaneza Fuego, picador, 
del reemplazo de 1929, Milán n ú 
mero 32.

Elíseo Díaz Cueto, picador, del 
reemplazo de 1930. Regimiento 
Automovilista núm. 73.

Manuel González Baizán, pica
dor, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Oviedo.

Antonio Argüelles Casal, pica
dor, dei reemplazo de 1930, A rti
llería Ligera núm. 15.

Bernardino Díaz Quirós, picador, 
de reempazo de 1932. Simancas nu 
mero 40.

Baldomero Alonso González, del 
reemplazo de 1930, picador, Milán 
número 32.

Aladino Suárez Alvarez, del 
reemplazo de 1932, taragoza nú
mero 30, picador.

Alfonso Alvarez González, del 
reemplazo de 1932, Zaragoza nú
mero 30.

César Rodríguez Lada, picador, 
del reemplazo de 1929, Zaragoza 
número 30.

Herminio García Iglesias, enti
bador, del reemplazo de 1929, Si
mancas núm. 40.

Julio González Alvarez costea- 
dor, del reemplazo de 1932, Milán 
número 32.

Manuel Suárez Alvarez, entiba
dor, del reemplazo de 1930, Siman/ 
cas núm. 40.

Silvinó Hevia García, entibador, 
del reemplazo de 1932, Artillería 
Ligera núm. 16.

úífón Fabril S. rA.
José González Antón, mecánico, 

del reemplazo de 1032, Marina, G1 • 
JÓXfc \  * 1

Explotaciones Hidroeléctricas del 
Sil.—Pon ferrad a 

Antonio Viloria Martínez, en 
cargado, del reemplazo de 1933, 
Mérida núm. 15.

5. A . Carbones de ia Nueva  
Sama de Langreo

José María García Mean a, vigi
lante de hornos, del reemplazo de 
1934, Zapadores- Minadores núme
ro 8.

.Víctor Fernández Miranda Es
calada, del reemplazo de 1931, v i
gilante de taller, Compañía Au
tomovilista, 85 División.

Territorios Españoles del G o lfo  
de Guinea

Manuel Jiménez García, mecá«* 
nico, del reemplazo de 1935, Grupo 
Mixto de Artillería núm. 3.

Solvay y  Compañía. Minas de 
M.icres

José María Camblor Montes, pi-* 
cador, del reemplazo de 1935, Ser* 
vicios Auxiliares.

Hulleras de La Alare i
Salvador Melenden Curujo, pi-* 

cador, del reemplazo de 1929, Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., Lugo.

Unión Española de Explosivos 
la  Majoya

Alberto Mairlot Chaudoir, qul* 
mico del reemplazo de 1934, Cajii
Recluta de Oviedo.

Carbones de La Piquera , S. A .
Nicolás Suárez Rojo, picador, del 

reemplazo de 1932, Artillería. Li* 
gera núm. 16.

José Fueyo Fernández, del reem
plazo de *1936, picador, Mérida nú
mero 35.

Laureano Suárez Suárez, pica-* 
dor, del reemplazo de 1931, Zara* 
goza núm. 30. ■

Cipriano García Suárez, pica* 
dor, del reemplazo de 1931, Zamo
ra núm. 29.

Braulio García Turrado, pica
dor, del reemplazo de 1930, Unidad 
Depósito, Cuartel Pontoneros, Za* 
ragoza.

Alfredo Uribeliarea García, pl* 
cador, del reemplazo de 1929, Si* 
mancas núm. 40.

Amgel Suárez Suárez, picador* 
del reemplazo de 1932, Zaragofil 
húmero 30.

Gaspar Rozada Vallina,- piead(& 
del reemplazo de 1929, Oaja Reelií 
ta de Oviedo. v \

Tomás Fueyo Antuña, picado^
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del reemplazo de 1933, Zamora nú
mero 29.

Agustín Corte Morán, picador, 
del reemplazo de 1930, Zaragoza 
núm. 30.

Manuel García Corte, picador, 
del reemplazo de 1932, Bandera 
Oviedo núm. 1.

Departamento Marí t imo  de C á d h  
Juan Mota Delgadillo, especia

lizado, Cádiz núm. 33.

Fáhvi.as de Moreda y  Gi jón  
( Santa Bárbara)

Dionisio Díaz Fonseca, electr i
cista, del reemplazo de 1933, Za
padores Minadores núm. 8.

Hulleras de Ve  güín y  OUoniego  
Antonio Fanjul Sánchez, torne

ro, del reemplazo de 1936, Parque 
Automovilista de Operaciones de 
Galicia.

Olegario Muñiz Espina, picado", 
del reemplazo de 1933, Zamora nú > 
mero 29

José García Huerta, picador, del 
reemplazo de 1935, Zaragoza nú  
mero 30 .

Arsenio Alvarez Alvarez, p ica
dor, del reemplazo de 1930, G ali
cia núm. 19.

José Moral Velas m, picador d?d 
reemplazo de 1931, Primera B an
dera Falange de Burgos.

Benigno Rodríguez Cuesta, pi
cador, del reemplazo de 1936, Com 
pañ ía  Minas, VIII Cuerpo de Ejér
cito, Ciudad Universitaria, 

Fulgencio Camporro Marcos, pi 
cador, del reemplazo de 1930, Z a 
mora núm. 29.

Luciano Fueyo, picador, del 
reemplazo de 1935, Artillería Li
gera núm. 18.

Sergio Fernández Baragaño, pi' 
cador, del reemplazo de 1930, R* 
gim iento Artillería P. M., Ponte
vedra.

Jesús Alonso Fanjul, picador, del 
reemplazo de 1936, Bandera de Fa 
lange de Gijón.

Benigno Lóprz González, pica' 
dor, del reemplazo de 1932, Quinta 
Bandera de Asturias.

Artenio Llaneza González, pi- 
cador, del reemplazo de 1931,'B a n 
dera de Oviedo núm. 1, primera 
Centuria, Gijón.

Constantino Vázquez García, pL 
cador, del reemplazo de 1931,.B a n 
dera de Oviedo núm. 1, primera 
Centuria, Gijón.

Alfredo González Menéndez, tor
nero, del reemplazo 4e 1929, Co
m andancia Intendencia Octava

Región, Sección Automovilista, La 
Cor uña.

Burgos, 23 de abril de 1.9 ;«V- 
II Año Triunfal.=E1 General Sub 
secretario del Ejército, Luis Val 
dés C a varilles.

Subsecretaría de Marina 
Rectificaciones

Habiéndose padecido error, se 
rectifica la Orden del 2 de feb^er: 
último (“Boletín Oficial del Esta
do” núm. 471) sobre retiro d3l 'Ce
lador de la Penitenciaría Nava 
Militar de Cuatro Torres, don >..!• 
gencio Rojas López, que pasó a i? 
situación de retirado en .fin  de di
cho mes. y e n  cuya situación dis
frutará con carácter provisional 
el haber pasivo m ensual de 383.32 
pesetas, que le corresponden poi 
contar cu a n n ta  años de s-er/icir 
y estar comprendido en la Le./ d? 
30 de diciembre de 1912, cuya can 
tidad deberá serle satisfecha a 
partir de 1 de marzo del corrióme 
año, por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, previa deducción de Jas 
cantidades que hubiere ' pere5Dicto 
por execeso.

Burgos, lt» de mayo de 193o.- 
[I Año Triunfal.=E1 Contralmiran
te Subsecretario de Marina, M¿r 
auel Moren.

Subsecretaría del Aire
Bajas

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del E. M. del A íre, causa 
baja en el A rm a de Aviación como 
Alférez honorario de la mismas el 
Ingeniero de Caminos don Raúl 
Celestino Gómez.
. Burgos 16 de mayo de 1938.— 

II A ño Triunfal.. =  El General 
Subsecretario, Luis Bombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

SERVICIO NACIONAL DE 
AGRICULTURA

Acordada la importación de 
hilo sisal para gavillar en el p re 
sente año, p rev k  aprobación del 
Servicio Nacional de Comercio y 
Política Arancelaría, en cuanto al 
mismo conCerne, se procederá a 
su distribución y fijación de pre
cios, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.2—El precio del fardo de seis

ovillos de hilo sisal (25 kilogra-i 
mos) queda fijado en tre in ta  y  
siete pesetas (37,00 pesetas) sobre 
vagón o muelle Pasajes-Biíbao-Se- 
villa, para sum inistro al por ma^ 
yor. -

2 .-—El precio del fardo sobre 
almacén de venta directa al con
sum idor por los habituales d istri
buidores de hilo sisal, que no sean 
Sindicatos agrícolas o Asociacio
nes de agricultores, se fijará para  
cada mercado provincial por las 
respectivas Secciones Agronóm icas 
a base del precio fijado.en  la no r
ma 1 -  con un. recargo del veinti
cinco por ciento (25 % ), aum en
tado en los gastos de transporte 
desde el puerto, origen más pró
ximo por la vía más económica.

3.5—Los, Sindicatos Agrícolas de 
Falange y demás Sindicatos y A so 
ciaciones agrícolas que sum inis
tren hilo sisal, lo harán  al precio 
fijado en la norm a 1.5, con un re
cargo máximo del cinco por cien
to (5 % ) r aum entados los gastos 
de transporte. En todo caso, co
m unicarán anticipadam ente l o s  
precios resultantes a las respecti
vas Secciones Agronómicas.

4.5—Las entidades agrícolas y 
los distribuidores que deseen p a r
ticipar en el sum inistro de hilo si
sal dirigirán sus peticiones al Ser
vicio N  a c i o n a 1 de A gricultura,

I acompañando relación totalizada 
| de las peticiones individuales en

el caso de entidades., o declara
ción jurada de las importaciones 
efectuadas durante el último de
cenio en el caso de distribuidores 
comerciantes.

5.5—Eí Servido Nacional dé 
A gricultura acordará, a Ja vista de 
los diverso í antecedentes que re
úna, lo5> cupos provisionales y de^ 
finitivos, oue comunicará a los in 
teresados que puedan hacerlos 
efectivos en la Delegación N acio
nal de A gricultura de. Falange Es
pañola IradicionaJ.isía y de las 
J. O. N . S., previo pago de sus 
importes respectivos.

6.5— Iodos los proveedores de 
hilo sisal para gavillar quedan su
jetos a la vigilancia de precios y  
de distribución, que corre a cargo 
de las Secciones Agronómicas.

Lo que se publica por O rden  
del limo. Sr. Subsecretario para 
general conocimiento y cumpli
miento de a q u e l l o s  a quienes t 
afecta.

Burgos, 16 de mayo de 1938.-’*
II A ño Triunfal. — El Jefe* Uz* 
quiza,
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 11 de m a y o , de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficíales:

DIVISAS PRO C ED EN TES DE 
EX PO R TA C IO N ES 

Francos ... . . .  . . . . . .  v. . . ; 23 ,80
L i b r a s  . . .  . . .  . . .  .... 4 2 ,4 5
D ó la res . .. ............................................ 8 ,58
L i r a s   .... ...} 45 ,15
Francos suizos.. . . . .  .. ». , 1 9 6 , 3 5
R e ichsm ark . .. . . . ............   ' 3 ,45
Belgas .. 1 44 ,70
Florines . . .  4 ,72
Escudos.....................   . . .  . 3 8 ,6 0
Peso de moneda legal.... 2 ,25
Coronas checas . . .  :?..3 3 0 ,—
Coronas suecas . . .  r..-,3 2 ,19
Coronas noruegas...  , 2 , 1 4  
C o ro nas  danesas.. . ...........  1,90

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos .. .  . . .  ’ 29 ,75
Libras . . .  ...• 53 ,05
Dólares................ . .. . 10,72
Francos suizos . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos...  . i- ...] 48 ,2 5
Peso moneda . legal’. . . • . . .  2 ,80

Anuncios particu lares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO

Den Cruz Usa torre Gracia, Secretario 
de la Comisión Central Administra
dora de Bienes Incautados por el Es
tado.
C ertL ro :  Que por la Subsecretaría 

del Ministerio de Justicia, se ha comu
nicado a esta Comisión Central lo si
guiente :

"Exorno, S r .: Visto el expediente 
instruíU sobre liberación de los cré
ditos de “EXPLOSIVOS M ODER
NOS, S A .”, de Bilbao, se acuerda, 
cte conGrmida-d con lo informado por 
esa Coirísíón, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por estar 
¡aquél * emprendido en el apartado b) 
del arrí'uid cuarto de la Orden de 
3 de mayo de 1937. Lo que de Or
den comunicada por el señor Ministro 
participo a V. E. para su conocimiento- 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
v . E muchos años. Vitoria, 30 de 
fcbril de .1938.— II Año Triunfal.—

Luis Arellano.— Firmado y rubrica
do” .

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 16 de mayo de 193 8.—  

II Año T run  f al.— Cruz Usa torre,

COMISION PROVINCIAL DE IN 
CAUTACION DE BIENES DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido a ins

tancia cLl acreedor "ARCOCHA 
UGA11TE Y  CIA", Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo in
cluido en el apartado b). de la Or
den de 3 de mayo de 193 7, quedan
do en su virtud sin efecto- toda inter
vención sobre sus créditos, a los fines 
de la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año.

Bilbao, 11 de mayo- de 1938.—- 
II Año Triunfal.— El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia. deL acreedor JOSE RAM ON 
SAN SEBASTIAN Y  SAN MI- 
G UbL, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 193 7, 
quedando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos, a los 
fines de . la expresada Orden y l a 1 de 
5 de junio del propio año.

Bilbao, 11 .de mayo de 1938.—  
II Ano Triunfal.— El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor COMPAÑIA 
ANONIMA SEGUROS "A U R O R A ” 
de Bilbao, esta Cornijón ha acordado 
■considerarlo ir.cluído en el apartado 
b) de la Orden de 3 d; mayo de 193 7, 
quedando en su virtud sin efecto toda 
ntervenc,ón ¿obre sus créditos, a los 

fines ác la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año

Bilbao 10 de mayo de 193 8.—- 
II Año Triunfal.— El Abogado- del 
Estado‘Secretario, Francisco Cardenal 
González,

Z A R A G O Z A  
A n u n c io  

D oña Laura Carrasco Filgueira, 
como madre y representante legal 
de sus h ijos Juan, M anuel, José, 
Francisco y Pilar Vdlagrán, diri
gió instancia al D cw n ato  de este 
Colegio en tres del corriente mes, 
solicitando la devolución de la 
fianza pignoraticia que su esposo, 
don M anuel Villagrán Castellano, 
constituyó para garartir la gestión 
del cargo de Notario, cuyo feda

tario  fité asesinado yor los m ar-  
xisías en el mes de A gosto  de 
1936, hab iendo  desem peñado  las 
N o ta r ía s  de Cantavieja ,  F ina de 
Ebro y Caspe, que servía al t iempo 
de su  falíecimier

Y  en v ir tud  de !o dispuesto en 
el artículo 32 del Reglam ento  del 
N o ta r ia d o ,  re hace pública la soli
citud de dicha señora para  que las 
personas que en su  caso h ay a n  de. 
hacer  a lguna r e d  a m a r o n  lo verifi
quen  en las orí ciñas del Colegio» 
dentro  del plazo de u n  mes, con
tado desde el de la publicación de 
este anuncio.

Z aragoza,  10 de mayu de 1938, 
II A ñ o  Triunfal.— El Decano, M a 
riano Soler

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TALAVERA DE LA REINA

D on  A ntonio  G óm ez Peña, Juez 
M unicipal interino de esta ciu
dad, en funciones de Primera 
Instancia de la misma y  su par
tido, por incom patib ilidad del 
que la ejerce.
P or  el presente edicto, hace sa

ber: Q ue a instancia del señor don 
Tom ás Pérez-V alieníe y M uñiz, de 
las circunstancias que constan en 
el expediente tramitado en dicho 
Juzgado, sobre extravío, sustracción  
o destrucción de valores, ha sido 
dictado auto en el dia de hoy, en 
el que se contiene p! siguiente pro- 
nunci amiente -

Primero. R a tn ic an u o  i a proh i
bición de enajenar o negociar los 
valores que se ha l laban  deposita
dos en la C en tra l  del Banco de Es
paña de M adrid, y cuya relación  
y detalle aparecen consignados en 
el “Boletín  O ficial del Estado”» n ú 
mero 543, correspondiente al día 17 
del actual.

Segundo. H acer lo  público a los 
efectos del artículo 552, 553 y 562 
del Código de Comercio, habiendo  
concedido al tenedor o tenedores 
el término de seis días para que 
puedan contestar .al incidente, que 
se contarán desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el in 
dicado periódico ofiríal.

D ado en Talavera de la Reina» 
a 26 de abril de 1938.—II A ño  
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, A ntonio  G óm ez Peña.*—El 
Secretario Judicial, M iguel Alva* 
res.


